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Homisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

''TORlA EL DÍA 29 DE ENERO DE 1954.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
T enientes de Alcalde señores Alonso de CeJis, Gistau Maz­
zantini, Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Gutiérrez del Cas­
tillo, Torres Garrido, Guardia Ruiz, Primo de Rivera Cobo 
de Guzmán, Soler Díaz-Guijarro, Parrilla Candel, Orive 
Martín y De Juana Movellán.-Asistió también el Secre­
tario general , señor Fernández-Villa, y estuvo presente el 
Interventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 20 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asúntos al despacho de oficio 

ACUERDOS : 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia por el que, ante la urgente necesidad de rotular 
oficialrÍ1ente las vías de nueva apertura formadas como con­
secuencia ele modernas edificaciones ocupadas por gran nú­
mero de residentes, y a fin de evitar los perjuicios que 
a éstos y al vecindario en general se produce por la ca­
rencia de nomenclatura de las calles, se dispuso que en 

lo sucesivo ostenten las vías públicas que se determinan, 
de la barriada de Barranqueras (Canillas), los siguientes 
nombres: 

Calle de las Barranqueras (empieza en la de Carril 
Conde y termina en la de Parma), Barranqueras. 

Calle sin nombre (empieza en la de Carril Conde y ter­
mina en la de Parma), Lucano. 

Calle sin nombre, A (empieza en la de Troya y termina 
en la de Parma), Fenelón . 

Calle sin nombre, B (empieza en la de Eximenis y ter­
mina en la de Parma), Las Musas. 

Calle sin nombre, C (empieza en la de Fenelón y ter­
mina en la ele Ruescas), Pitágoras. 

Calle sin nombre, D (empieza en la de Fenelón y ter­
mina en la carretera de Canillas), Etruria. 

Calle sin nombre, E (empieza en la carretera de Cani­
llas y termina en la calle de Ruescas), La Ilíada. 

Calle del Canal (empieza en la de N ápoles y termina 
en la carretera de Canillas), Troya. 

Calle sin nombre (empieza en la de Fernando el Cató­
lico, 12, y termina en la de Casarrubuelos), Pintor Esquive!. 

Calle sin nombre lateral derecha (empieza en la plaza 
de Bami y termina sin salida), Vertiente. 

2.0 Adjudicar en definitiva a D. Emilio Gómez Gó­
mez, con la baja del 3 por 100 en los precios tipo, el re­
mate de la subasta de las obras de reconstrucción de la 
escuela municipal de la barriada de El Plantío, celebrada 
sin protesta ni reclamación alguna el día 15 del corriente. 

Hacienda 

3.0 Aprobar un gasto ele 9.385.258,49 pesetas para 
abonar a Gas Madrid (S. A.) la revisión de precios en el 
entretenimiento del alumbrado público correspondiente a 
los años 1946 a 1951, ambos inclusive; debiendo realizarse 
el pago en forma escalonada, es decir, por grupos de cer­
tificaciones y orden de antigüedad, y adaptarse los pagos 
a la situación de la Tesorería, teniendo en cuenta la caren­
cia de disponibilidades en la actualidad para satisfacer de 
una vez el importe total del crédito. . 

4.0 Estimar, de conformidad con los informes emitidos 
en el expediente, la reclamación formulada por la Compañía 
Urbanizadora del Coto contra el pago que se le exige del 
arbitrio sobre solares sin edificar correspondiente a catorce 
fincas sitas en el anexionado término municipal de Canillas, 
teniendo en cuenta que en ésta no concurren las circuns­
tancias determinantes de la condición legal de solares, por 
carecer de toda clase de servicios municipales de urbani-
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zación las calles a que dan fachada; debiendo causar baja 
en matrícula las inscripciones correspondientes con efectos 
desde elIde enero de 1953, con la consiguiente retirada 
del cobro y anulación de cuantos recibos se hubiesen expe­
dido, dando así cumplimiento al acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 9 de septiembre del pasado año, 
que resolvió anular la matrícula de los solares del Extra­
rradio en su totalidad, y suspender la ejecución de todo 
acto administrativo producido con posterioridad, hasta lle­
var a cabo la revisión de la matrícula, y aplicar este cri­
terio a cuantos casos análogos se presenten. 

5.° Conceder a D. José Limones Caro, de conformi­
dad con lo determinado en el párrafo segundo del artícu­
lo 502 de la vigente ley de Régimen local, la exención del 
arbitrio sobre solares sin edificar por el de su propiedad 
sito en la calle de Méjico, sin número, teniendo en cuenta 
que no es susceptible de edificación por existir un plan 
de ordenación urbana que lo prohibe; debiendo causar 
baja en matrícula la inscripción correspondiente con efec­
tos a partir del 1 de enero de 1952, mes siguiente al de la 
reclamación del interesado, dado el carác.ter periódico de 
la exacción, sin que, por consiguiente, proceda la anula­
ción de la liquidación número 246, por el período compren­
dido entre los años 1949 a 1951. 

6.° Conceder a D. Angel Merino Moreno, de confor­
midad con lo determinado en el mismo precepto legal que 
se indica en el anterior, y por concurrir iguales circunstan­
cias, la exención del arbitrio sobre solares sin edificar por 
el de su propiedad sito en la calle de Peña Grande, con 
vuelta a la de Domingo Pardo; debiendo causar baja en 
matrícula la inscripción correspondiente con efectos a par­
tir del 1 de octubre del pasado año, dada la fecha de la 
reclamación y el carácter periódico de la exacción; deses­
timándose, por tanto, la devolución de las cantidades satis­
fechas con anterioridad, por considerar consentido su pago. 

7.° Conceder a D. Manuel Rodríguez Diéguez, de con­
formidad con lo determinado en el mismo precepto legal 
que se indica en los dos anteriores, y por concurrir iguales 
circunstancias, la exención del arbitrio sobre solares sin 
edificar por el de su propiedad sito en la carretera de Ara­
gón, 164; debiendo causar baja en matrícula la inscrip­
ción correspondiente con efectos a partir del 1 de febrero 
de 1953, dada la fecha de la reclamación y el carácter 
periódico de la éxacción. 

8.° Conceder a D. Eugenio Pérez de la Sanz, de con­
formidad con lo determinado en el mismo precepto legal 
que se indica en los tres anteriores, y por concurrir iguales 
circunstancias, la exención del arbitrio sobre solares sin 
edificar por el su propiedad sito en la calle de Valdeacede­
ras, con vuelta a la de Reyes Aizquibel; debiendo causar 
baja en matrícula la inscripción correspondiente con efectos 
a partir del 1 de noviembre de 1953, dada la fecha de la re­
clamación y el carácter periódico de la exacción. 

9.° Conceder a D. Gabriel Castillo Ferredal, de con­
formidad con lo determinado en el mismo precepto legal 
que se indica en los cuatro anteriores, y por concurrir igua­
les circunstancias, la exención del arbitrio sobre solares sin 
edificar por el de su propiedad sito en la calle de Laureano 
Leonor, 26; debiendo causar baja en matrícula la inscrip­
ción correspondiente con efectos a partir del 1 de octubre 
del pasado año, dada la fecha de la reclamación y el ca­
rácter periódico de la exacción. 

10. Conceder a la Escuela Especial de Ingenieros de 
Minas, de conformidad con lo determinado en la base déci­
ma de la Ordenanza de exacciones número 52, la exención 
del arbitrio sobre solares edificados y sin edificar por el de 
la calle de Ríos Rosas, 7; debiendo causar baja en matrícula 
la inscripción correspondiente, con anulación de los recibos 
pendientes de pago. 

11. Conceder a la Compañía de Jesús, de conformidad 

. con 10 establecido en la base octava de la Ordenanza de 
exacciones número 52, la exención del arbitrio sobre solares 
edificados y sin edificar por el de su propiedad de la calle 
de Maldonado, con vuelta a la de Oaudio Coello; debiendo· 
causar baja en matrícula la inscripción correspondiente, 
con anulación de los recibos pendientes de pago. 

12. Conceder a la Congregación de Damas Apostóli­
cas del Sagrado Corazón de Jesús y Obras de la Preser­
vación de la Fe, de conformidad con lo establecido en las 
mismas base y Ordenanza que se determinan en el anterior, 
la exención del arbitrio sobre solares edificados y sin edi­
ficar por el de su propiedad sito en la calle de las Aguas, 5 ; 
debiendo causar baja en matrícula la inscripción correspon­
diente, con anulación de los recibos pendientes de pago. 

13 y 14. Conceder a D. Frutos Gómez Izquierdo y a 
D. Antonio Isla Rincón, de conformidad con 10 informado 
por el Negociado Central de Arbitrios, y siempre que se 
cumplan las condiciones que se determinan, el régimen so­
licitado para el pago del arbitrio sobre especies de consumo 
que grava la introducción de patatas en el Mercado Cen­
tral, y con sujeción a las siguientes bases: 

Primera. Los volantes que amparen a la mercancía a 
introducir deberán ser presentados previamente en la Ofi­
cina de Intervención del Mercado de Patatas para su re­
gistro y sellado. 

Segunda. Las introducciones de patatas se realizarán 
acompañadas del volante a que se hace referencia en el 
apartado anterior, entregándolo en la Oficina Subalterna 
de Arbitrios de entrada para su canje por el tránsito al 
Mercado. 

Tercera. El interesado se comprometerá a satisfacer 
diariamente, y a su presentación, los referidos volantes, 
haciéndose, por tanto, responsable del pago de todas las 
introducciones que al amparo de dichos documentos se 
realicen; y 

Cuarto. Garantizará esta operación constituyendo una 
fianza que no será inferior a 4.000 pesetas. 

15. Conceder a doña Concepción Argibay Allende, de 
conformidad con 10 informado por el Negociado Central 
de Arbitrios, el régimen de intervención administrativa para 
el pago del arbitrio sobre especies de consumos por su fá­
brica de anisados y compuestos de la calle de Nuestra Se­
ñora de Valverde, 54 (Fuencarral); debiendo abonar en ~ 
concepto de fianza provisional la cantidad de 1.000 pesetas . 
en el plazo de ocho días, cuya fianza habrá de ser aumen­
tada, previa comunicación de la Administración de Rentas, 
en el caso de que las cuotas que le corresponda satisfacer ' 
en cualquier liquidación mensual sean de mayor cuantía. 

16. Conceder a doña Francisca Salcedo Martín, de ' 
conformidad con 10 informado por el Negociado Central 
de Arbitrios, el régimen de intervención administrativa para 
el pago del arbitrio sobre especies de consumo por su fábri­
ca de perfumes líquidos de la calle del General Pardiñas, 
número ] 20; dehiendo abonar en concepto de fianza pro­
visional la cantidad de 2.000 pesetas en el plazo y con las 
dernás prescripciones que se determinan en el anterior. 

17. Conceder a D. José Pou Juan. de conformidad 
con lo informado por el Negociado Central de Arbitrios, el 
régimen de intervención administrativa para el pago del 
arbitrio sobre especies de cons,-!mo por su fábrica de per­
fumes 'líquidos de la calle de la Residencia, 12; debiendo 
abonar en concepto de fianza provisional la cantidad de 
1.000 pesetas en el plazo y con las demás prescripciones 
que se determinan en los dos anteriores. 

18. Conceder a D. César Peinado Merido, de. confor­
midad con lo informado por el Negociado Central de Ar­
bitrios, el régimen de intervención administrativa para el 
pago del arbitrio sobre especies de consumo por su fábrica 
de perfumes líquidos de la calle de Rodríguez San Pedro,. 
número 48; debiendo abonar en concepto de fianza provi--

, 
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sional la cantidad de 1.000 pesetas en el plazo y con las 
demás prescripciones que se determinan en los tres an­
teriores. 

19. Conceder a doña Teodora de Mingo Adrada, de 
conformidad con 10 establecido en el artí culo 441 de la 
vigente ley de Régimen local, la exención en el pago de 
derechos por estancia e intervención en el Equipo Quirúr­
gico, teniendo en cuenta el carácter de urgencia de la asis­
tencia facultativa y el alquiler que satisface por el cuarto 
que habita; debiendo retirarse del cobro y anularse el re­
cibo expedido. 

20. Celebrar un concierto con la Agrupación de Ara­
goneses Residentes en Madrid para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicio de luj o, comprensivo de los bailes 
organizados en el hotel Avenida, de la avenida de José 
Antonio, 34, los domingos y días festivos, en la cifra de 
250 pesetas cada uno, siempre que a dichas fiestas asistan 
únicamente sus socios y familiares y no se expendan en­
tradas, con efectos a partir del celebrado el día 1 de no­
viembre de 1953, quedando automáticamente anulado este 
concierto en el caso de que se modifique la forma de tribu­
tación. 

21. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y arbitrio con fin no 
fiscal sobre consumiciones del establecimiento de la calle 
de San Florencia, 1 (Puente de Vallecas), propiedad de 
D. Antonio Baldomero, con efectos desde el 2 de abril 
de 1953, por haber sido traspasado a D. Tomás Falero 
López, con el consiguiente cierre y ejecución de obras en 
el local, que han variado su estructura; viniendo obligado el 
adquirente a tributar por el sistema de declaración jurada 
durante el plazo mínimo de un año, a partir de la fecha de 
la reapertura; sin perjuicio de que el gremio en que causó 
baja devuelva al interesado las cuotas indebidamente abo­
nadas. 

22. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas par::> el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lUJO de la situada en la calle de 
García Luna, 15, propiedad de D. Mariano Aguilera, con 
efectos desde el 30 de junio del pasado año, por cese defi­
nitivo en el ejercicio de la industria. 

23. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de cafeterías y chocolaterías para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de las Infantas, 29, propiedad de Granja 
Castilla (S. A), con efectos a partir del 1 de agosto de 1953, 
por cierre de la industria, motivado por ejecución de obras 
de reforma y saneamiento del local; viniendo obligado el 
interesado a tributar por el sistema de declaración jurada 
durante el plazo mínimo de un año. 

24. Conceder la baja en el concierto vigente con la 
J unta gremial fiscal de fiambres, ultramarinos y comestibles 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo del establecimiento de la ' calle de los Hermanos Mi­
ralles, 15, propiedad de doña Florencia de Zulueta Mendía, 
por traspaso del negocio y ejecución de obras en el local, 
que habrán variado su estructura, con efectos desde el 1 de 
febrero de 1953; concediéndose a la interesada un plazo 
ele quince días para que presente las oportunas declara­
ciones juradas desde la fecha de la reapertura. 

25 a 27. Abonar en la cuenta de concierto del año 1952 
con el gremio fiscal de sidras por mayor para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de luj o las cuotas con 
que venían tributando los locales de la calle de Bravo Mu­
riHo, 61, propiedad de D. Gregario de Pablo Valle; ave­
nida de Menéndez Pelayo, 33, propiedad de D. Francisco 
Ferrero Gallego, y el de la calle de Segovia, 65 moderno 
(57 antiguo), propiedad de D. Rafael Chamarra, por baja 
de dichos establecimientos en el mencionado gremio. 

28. Aprobar con carácter definitivo la cuenta de con­
cierto del gremio fiscal de restaurantes de 1.a a 5.a para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo co­
rrespondiente a los años 1951 y 1952, conforme al detalle 
que figura en el expediente, causando baja por los años 
1950, 1951 y 1952 el restaurante Riscal, por un total de 
129.856 pesetas, teniendo en cuenta que ha venido satis­
faciendo las cuotas en dicho período de tiempo por el siste­
ma de declaración jurada y actas de inspección; quedando 
saldada dicha cuenta a finales de ejercicio, y resultando 
una cuota inicial de concierto para 1953 de 3.150.000 pe­
setas. 

29. Aprobar con carácter definitivo las liquidaciones 
practicadas en relación con las cuentas de concierto del 
gremio fiscal de restaurantes económicos para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo correspon­
diente a los años 1950, 1951 y 1952, conforme al detalle 
que figura en el expediente, resultando una cuota base para 
el concierto del año 1953 de 1.397.775,30 pesetas, al que, 
aplicando el porcentaje que se acordó para el bienio 1953-54, 
resulta la cuota definitiva de 1.600.000 pesetas por la que 
figura en el documento estipulado. 

30. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras que a continuación 
se. expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
que se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación 
reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar la relación, que figura en el expe­
diente, de la finca, contribuyente y distribución de cuota 
como contribución especial determinada en las bases 21 y 
32 de la ley de Régimen local de 17 de julio de 1945 y 
artículos comprendidos en el título I, capítulo VI, de la 
articulación de aquella ley y correspondiente Ordenanza 
reguladora de dicha exacción, motivada por las obras de 
instalación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en el 
paseo de la Florida, frente a la finca números 5 y 7, en 
armonía con la liquidación remitida a tal fin por la Inspec­
ción General de los Servicios Técnicos Municipales. 

Segundo. Que la cantidad que ha de satisfacer el pro­
pietario de la finca afectada, como contribuyente obligado 
a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 por 100 del 
coste de las obras de aceras en sus dos primeros metros de 
fondo o anchura, y el 30 por 100 en su exceso, incremen­
tados con el recargo previsto en la Ordenanza y base co­
rrespondiente de las generales del presupuesto ordinario 
de ingresos y en el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 22 de marzo de 1950, al que se le dará la apli­
cación determinada en el párrafo segundo de la base 41, 
aludida en dicho acuerdo, en armonía con la longitud de 
cada una de las fachadas de la finca afectada; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de la citada 
contribución especial y distribución de cuota, formulada por 
la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo a los refe­
ridos porcentajes, unidos al expediente, y que ha de satis­
facerse por el interesado, en el supuesto de que aquélla no 
sea rectiflcada por la Superioridad en el momento de adop­
tarse los acuerdos que se proponen, y sin perjuicio de las 
modificaciones a que dieren lugar las reclamaciones que en 
tiempo hábil se formulen por el interesado, cuya aprobación 
aconseja lo sea con carácter provisional hasta tanto trans­
curra el aludido período de tiempo, en que por tal .circuns­
tancia obtengan su firmeza las resoluciones que se adopten, 
cuyo abono deberá hacerse efectivo por aquél en un solo 
plazo. 

31. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el ante­
rior, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
asignadas con motivo de las obras de instalación de aceras 
realizadas por el Ayuntamiento en la calle del Doctor Es-
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querdo, frente a los números 43 y 45, Y una finca sin nú­
mero (Seguro de Enfermedad). 

32. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los ante­
riOl·es, excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se 
refiere al porcentaje, que será el 100 por 100 de! coste de 
las obras de aceras y el 30 por 100 del de las de calzada, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales asig­
nadas con n10tivo de las obras de pavimentación en calzada 
y aceras ejeculadas por e! Ayuntamiento en la calle de los 
Voluntarios Catalanes, enlre las de Múller y Coronel Mos­
cardó. 

33. Adoptar, sin perjuicio de su trat)1itación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el ante­
rior, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
asignadas con motivo de las obras de pavimentación en 
calzada y aceras realizadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Magdalena Díez. 

34. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los dos 
anteriores, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales con motivo de las obras de pavimentación en calzada 
y aceras realizadas por el Ayuntamiento en la calle de 
Múller, entre las de Gonzalo Sandino y Capitán Blanco 
Argibay. 

35. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los ante­
riores, excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que 
se refiere al porcentaje, que será el 50 por 100 del coste 
de las obras, en cuanto a la exacción de contribuciones 
especiales asignadas con motivo de las obras de instalación 
de tuberías para suministro de agua ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle de Dolores Sopeña, entre las de Ruiz 
de Alda y General Rueda (Puente de Vallecas). 

36. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en e! ante­
rior, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con .motivo de las obras de instalación de tuberías para 
suministro de agua realizadas por el Ayuntamiento en la 
calle de Gerona (Puente de Vallecas). 

37. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los ante­
riores, excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se 
refiere al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de 
las obras, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales asignadas con motivo de las obras de pavimentación 
de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de los 
Invencibles, frente al número l. 

38. Disponer que, por el Patronato ele la Fundación 
Asilo de Santa Rosa de Lima, propietaria de la finca nú­
mero 13 de la calle de las Infantas, se abone el importe de 
las cuotas que en concepto de contribuciones especiales han 
sido asignadas a dicho inmueble por las obras de reno­
vación de alumbrado ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública, incrementadas con el 5 por 100 de inte­
rés anual; en los cuatro plazos y cuantía que seguidamente 
se especifica: 

Primer plazo: por cuota, 220,97 pesetas; por intereses, 
11,04 pesetas. Total, 232,01 pesetas. 

Segundo plazo: por cuota, 220,97 pesetas; por intere­
ses, 8,28 pesetas. Total, 229,25 pesetas. 

Tercer plazo: por cuota, 220,96 pesetas; por intereses, 
5,52 pesetas. Total, 226,48 pesetas. 

Cuarto plazo: por cuota, 220,96 pesetas; por in tereses, 
2,76 pesetas. Total, ·223,72 pesetas. . 

39. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones entabladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle de José Calvo, . 
como consecuencia de la aplicación de contribuciones espe­
ciales asignadas a cada una ele dichas fincas por las obras 

de aceras realizadas por el Ayuntamiento en la expresada 
vía pública: 

Primero. Desestimar la reclamación formulada por don 
Juan Cabezón Barrueso, copropietario de la finca núme­
ros 6· y 8, visto que, al perder el carácter de particular la 
calle de referencia, todos los derechos sobre las instalacio­
nes pasaron al Ayuntamiento, y éste, en la liquidación de 
obras, ha· descontado el valor del material viejo de las 
losas que fueron propiedad del reclamante; todo ello de 
acuerdo con lo previsto en la ley de Régimen local de 16 de 
diciembre de 1950. 

Segundo. Estimar la reclamación deducida por D. Er­
nesto Díaz Villasante, propietario de la finca número 14 en 
la actualidad; debiendo pasarse al cobro e! recibo corres­
pondiente a nombre de D. Santiago Pérez Vázquez, domi­
ciliado en la calle del Barco, 15, visto su asentimiento, 
manifestado en la oportuna comparecencia. 

Tercero. Desestimar la rectificación de medida solici­
tada por D. Jesús Losa Sebastián, propietario de la finca 
número 8 duplicado, visto el informe técnico correspon­
diente, que manifiesta tiene la misma longitud asignada 
primeramente, accediendo a su segunda petición de recti­
ficación del número asignado a la finca. 

Cuarto. Disponer, como consecuencia de las dos ante­
riores rectificaciones, la corrida de numeración siguiente, 
con la misma cantidad de cuotas, asignadas en su fecha: 
finca número 8 duplicado, D. Jesús Losa Sebastián; finca 
número 10, D. César Arranz; finca número 12, D. Pedro 
Merelo; finca número 14, D. Santiago Pérez Vázquez, calle 
del Barco, 15; finca número 16, D. Santiago Ortega, que 
se elimina por no estar afectada por las obras la finca, según 
el informe técnico; y 

Quinto. Conceder, accediendo a la petición formulada 
por doña Gregoria Alcober Bitrián, viuda de Zubillaga, la 
exención del pago de las contribuciones especiales aplicadas 
por obras de aceras realizadas por el Ayuntamiento a las 
fincas números 11, 11 duplicado y 13 de la misma calle, 
propiedad de la reclamante, teniendo en cuenta el estar 
tributando el recargo del 4 por 100 de Ensanche en la 
fecha de realizarse las obras, y la incompatibilidad mar­
cada en la ley de Régimen local vigente en su artículo 584; 
debiendo la Intel'vención Municipal tener presente lo pre­
visto en la regla sexta, apartado e)) de la correspondiente 
Ordenanza, en cuanto a las exenciones concedidas, por 
cuanto las obras han tenido efecto con cargo al presupuesto 
ordinario del Interior, y el producto del recargo en cuya 
virtud se conceden las exenciones tiene su ingreso en el 
presupuesto del Ensanche. 

40. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones entabladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle de Azcona, 
como consecuencia de la aplicación de contribuciones asig- • 
nadas a dichas fincas por las obras de renovación de pavi­
mento ele calzada realizadas por el Ayuntamiento en la 
~'{presada vía pública: 

Primero. Desestimar las peticiones de exención formu­
ladas por D. Antonio Sánchez Lobo y D. Rafael Gonzalo 
Gascuñana, propietarios, respectivamente, de las fincas nú­
meros 49 y 26 de la calle aludida, visto que, a pesar de los 
requerimientos hechos por el Negociado de Contribuciones 
especiales, no han aportado los certificados justificativos del 
pago del recargo extraordinario del 4 por 100 de Ensanche 
sobre la contribución urbana, según se determina en la 
correspondiente Ordenanza de la exacción, a fin de poder­
les conceder la exención solicitada. 

Segundo. Desestimar la exención solicitada por don 
Antonio Monedero, propietario de la finca número 42 de 
la calle de que se trata, dado que fué alta en el pago del 
recargo extraordinario elel 4 por 100 de Ensanche en 1 de 
enero de 1950, y las obras fueron recibidas en 16 de abril 
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de 1948, no coincidiendo, por consiguiente, el venir pa­
gando dicho recargo, C0l110 determina el artículo 584 de la 
vigente ley de Régimen local, necesario para conceder la 
exención de pago solicitada. 

Tercero. Conceder, accediendo a las peticiones deelu­
cidas por sus respectivos propietarios, la exención del pago 
de las contribuciones especiales aplicadas por obras de re­
novación del pavimento de la calzada realizadas por el 
Ayuntamiento a las fincas números 1, 7 y 9, 11, 13, 15, 
17,25, 35, 37, 41, 45, 47, 51, 4, 8, 18, 20, 24, 28 y 32 de 
la misma calle, teniendo en cuenta los certificados aportados 
y el informe del Registro Fiscal del Ensanche, por los que 
queda demostrado que las fincas se encontraban tributando 
el recargo del 4 por 100 de Ensanche en la fecha de reali­
zarse las obras, y la incompatibilidad marcada en la ley 
de Régimen local ele 16 de diciembre de 1950, en su ar­
tículo 584; debiendo la Intervención Municipal tener pre­
~ente lo previsto en la regla sexta, apartado c), de la 
correspondiente Ordenanza en cuanto a las exenciones con­
cedidas, por cuanto las obras han tenido efecto con cargo 
al presupuesto extraordinario de 1946, y el producto del 
recargo en cuya virtud se conceelen las exenciones tiene 
su ingreso en el presupuesto del Ensanche; y 

Cuarto. Dejar sin efecto la relación ele fincas, contri­
buyentes y distribución ele cuotas aprobadas por la Comi­
sión Municipal Permanente en 15 ele marzo ele 1950 por 
las obras que nos ocupa, y en su lugar aprobar la nueva 
relación de las fincas beneficiadas por las obras, con expre­
sión de sus propietarios y reparto de cuotas que les corres­
ponde satisfacer, como consecuencia de las rectificaciones 
efectuadas, a las fincas números 39 y 22 de la repetida vía 
pública, realizada por la Sección Técnica de Valoraciones, 
resolviéndose C011 ello las reclamaciones formuladas por don 
Emilio Martínez, D . Luis Estévez y D. Olegario Gordo, 
respectivamente; dándose la publicidad reglamentaria a esta 
nueva distribución de cuotas, ' poniéndose de manifiesto el 
expediente y aquéllas a los interesados para su examen y 
presentación de reclamaciones dentro del plazo de quince 
días siguientes al ele la expresada publicación en el Bole­
tín Oficial de la Provincia. 

Fomento 

41. Aprobar un gasto de 43.751,93 pesetas', con cargo 
al capítulo I e1el presupuesto de 1953, para abonar a don 
César Campuzano, contratista de las obras de instalación y 
conservación de las señales de tráfico no automáticas, el 
importe de la revisión de precios correspondiente al año 
1952 y al primer cuatrimestre de 1953. 

42. Aprobar un gasto de 136.284,89 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en el ante­
rior, para abonar a D. Francisco Portillo Méndez, contra­
tista de las obras de conservación y reparación de pavimen­
tos de riego asfáltico, el importe de la revisión de precios 
correspondiente al primer semestre de 1953. 

43. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Vías, Circulación y Transportes, un gasto de 
118.776,61 pesetas a que asciend.e el 50 por 100 del importe 
de la instalación de tuberías de abastecimiento de agua en 
la calle de los Hermanos Del Moral, cuyo gasto habrá de 
ser cargo a las consignaciones que vienen figurando en el 
presupuesto ordinario para estas atenciones, y debiendo 
abonarse el otro 50 por 100 del coste de las obras por el 
Canal de Isabel n, según lo establecido en el decreto de 
7 de septiembre de 1951. 

44. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Vías, Circulación y Transportes, un gasto de 
206.354,40 pesetas a que asciende el 50 por 100 del im­
porte de la instalación de tuberías de abastecimiento de 
agua en las calles de Barnosell, Julio Domingo, Antonia 

Lancha y Mercedes Domingo, cuyo gasto habrá de ser 
cargo a las consignaciones que vienen figurando en el pre­
supuesto ordinario para estas atenciones, y debiendo abo­
narse el otro 50 por 100 del coste de las obra por el 
Canal de Isabel II, según lo establecido en el decreto de 
7 ele septiembre de 1951. 

LICEi-JCIAS DE OBRAS 

45 a 88. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre CJue en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los p~oyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fisca­
lía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de l{entas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Juan Aguy Gallego, para obras de ampliación en . 
la finca número 22 de la calle de la Amargura (Fuencarral). 

A D. Francisco Lencina López, para obras ele amplia­
ción en la finca número 63 de la calle de Andrés Mellado. 

A D. Anselmo Mascaraque, para obras ele ampliación 
en' la finca números 14, 16 Y 18 de la calle de la Antra­
cita, con vuelta a la del Cromo. 

A D. Fernando de Pedroso, para construir una nave 
en la carretera de Aragón, sin número (Barajas) . 

A D. Timoteo González Rojo, para obras de reforma 
y ampliación en la finca número 4 de la calle de Almería 
(Carabanchel). 

A D. Julián Simón Zurita, para construir una casa en 
la calle ele Gabriel Lobo, 8. 

A D. Camilo da Veiga López, para obras de amplia­
ción en la finca número 42 de la calle de Nicolás Usera. 

A doña Severiana Iban"ola Greña, para obras de am­
pliación en la finca número 16 de la calle de Isabel Ana. 

A D. Juan Gómez Díaz, para construir una casa en la 
calle de Albasanz, sin número, con vuelta a la de Miguel 
Yuste. 

A D. Julián Simón Zurita, para construir una casa en 
la calle de Fernández de Oviedo, 12. 

A Ginés Navarro e Hijos, para construir un cobertizo 
en la calle del Comandante Fortea, 44. 

A D. José Ferráneliz Caro, para construir una casa de 
viviendas y una nave en la calle ele Ambrosio Vallejo, con 
vuelta a la de José Calvo. 

A D. Mariano Fernández Pérez, para construir una 
casa en la calle de los Montero, sin número (barrio ele las 
Margaritas). 

A D. Felipe Puertas López, para construir una casa en 
la calle de Marcelino Alvarez, 41. 

A D. Antidio Bartolomé López, para obras de am­
pliación en la finca número 17 de la calle de Roma. 

A D. Félix y a D. Amador Quirós García, para cons­
truir dos casas en la calle de López Gras, con vuelta a la 
ele García Morato, 16, y en la misma calle, con vuelta a 
la ele Sanz Raso, respectivamente (Puente de Vallecas). 

A D. Juan González Sanjurjo, para obras de amplia­
ción en la finca número 15 ele la calle de José Arcones Gil. 

A Compañía Española de Penicilina y Antibióticos (So­
ciedad anónima), para construir una nave en la finca nú­
mero 57 de la calle de Ménelez Alvaro. 

A D. Justiniano Santos Serradilla, para construir una 
casa en la avenida de Italia, 5 (Carabanchel Bajo). 

A D. Santiago Salvador Chicharro, para construir una 
casa en la calle de Jaime el Conquistador, 22. 

A D. Juan Bautista Arias Bachiller, para construir una 
casa en la calle de Sámbara, sin número, con vuelta a la de 
Boldano (Canillas). 
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A D. Albertino Peña Hernando, para obras de amplia­
ción en la finca número 3 de la calle de San Anselmo, con 
vuelta a la de San Gabriel. 

A doña Esperanza Quintián Sáenz, para construir una 
casa en la calle de Suárez García, sin número. 

A D. Justo Berrio Melgares, para obras de ampliación 
en la finca número 39 de la calle de los Hermanos De 
Pablo (Canillas). 

A D. José Uranga Arzac, para construir tina casa en 
el camino de Valderribas, 39 (Vallecas). 

A D. Mariano Luna Jiménez, para construir dos naves 
en la calle de Calvo Sotelo, 30 (Vicálvaro). 

A D. Saturnino Vélez Maroto, para construir una casa 
en la calle de Carlos Fuentes, sin número (Carabanchel) . 

A D. Antonio de Frutos García, para construir una 
casa en la calle de Cervantes, 4 (Canillas). 

A D. Ricardo Abascal Sañudo, para ampliar una nave 
interior en la finca número 19 de la calle de Baracalelo 
(Chamartín). 

A D. Manuel Perellón, para construir tina casa en la 
calle de las Almortas, 28 (Chamartín). 

A doña Guadalupe ele Mingo Gismera, para construir 
una casa en la calle de Antonio Prieto, sin número (Ca­
rabanchel). 

A D. Domingo Menelizábal, para construir una casa 
en la calle elel Arroyo del Olivar, sin número (Vallecas). 

A D . Marcelo Martínez Sáez, para construir una casa 
en la calle de Callejo, 48, con vuelta a la de Manuel Ma­
roto (V allecas). 

A D. Manuel Sanz Peinado, para construir una casa en 
la calle elel Calvario, sin número (Aravaca). 

A D. Sebastián Soronellas Agustench, para construir 
un hotel en la avenida de Alfonso XIII, 92 (Chamartín) . 

A D. Eugenio Gómez Hernández, para construir una 
casa en la calle de Antonia Lancha, 55 (Carabanchel). 

A D. Manuel Pérez Vizcaíno, para construir un edi­
ficio destinado a bar en la calle de Arturo Soria, 160 (Cha­
martí n). 

A D. Vicente Tejedor Munilla, para construir una casa 
en la carretera de Aragón, 139 duplicado (Canillas). 

A D. Alberto Cano Mayordomo, para construir una 
casa en la calle de Almería, sin número (Carabanchel) . 

A doña Elisa Amores Rodríguez, para construir una 
casa en la calle de Antonio Prieto, sin número (Cara­
banchel). 

- A D. Antonio Corell Mas, para construir una casa en 
la calle de la Avutarda, sin número (Carabanchel). 

A D . Prudencio Gerardo Salas Castro, para construir 
una casa en la calle de Marina Usera, 56, con vuelta a la 
de Tarrasa (Carahanchel). 

89 y 90. Conceder a los señores que a continuación se 
expresan licencia para construir casas en los solares que 
se determinan, vistos los informes emitidos tanto por el 
Arquitecto municipal de la Zona como por la Interven­
ción, y como acogidos a los beneficios que otorga el régi­
men de excepción de las bases 40 y 41 de la Ordenanza 
de exacciones reguladora: 

A D. Gregorio Senz Ramírez, en la calle de Antolín 
García, 3 (Carabanchel). 

A D. Constantino Pinto M ontoro, en la calle de Bruno 
García, sin número (Vallecas). 

Comisión de Ensanche 

91 y 92. Aprobar dos gastos, de 3.787,70 y 4.084,63 
pesetas, con cargo a la partida 64 del presupuesto del En­
sanche de 1953, para abonar al Instituto Geográfico y 
Catastral el importe de los jornales devengados por los 
Peones empleados en los trabajos de campo para la con­
servación y puesta al día del plano parcelario de la Villa 
durante los meses de noviembre y diciembre últimos, res-

pectivamente; debiendo expedirse el libramiento a nombre 
del Topógrafo Habilitado de dicho Instituto, D. Cándido 
Fernández Pérez. 

93. Abonar a Fomento de Obras y Construcciones la 
cantidad de 613.895,45 pesetas, importe de una certifica­
ción, remitida por la Dirección de Vías, Circulación y 
Transportes, por la limpieza y conservación del alcantari­
llado nuevo (incluída la revisión de precios); debiendo ser 
cargo dicha suma, y la de 24.555,82 pesetas del 4 pOlo 100 
de inspección y vigilancia, a la partida 50 del presupt1e~ to 
del Ensanche de 1953. 

94. Abonar a Gas Madrid (S. A.) la cantidad de pe­
setas 54.651,94, importe de una certificación, remitida por 
la Dirección de Servicios industriales, por la liquidación 
de las obras de instalación de alumbrado público en la 
calle del Doctor Esquerdo; debiendo ser cargo dicha suma, 
y la de 2.186,12 pesetas a que asciende el 4 por 100 de 
inspección y vigilancia, al concepto 9.0 del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931. 

95. Abonar a D. Tomás Pérez Junquera la cantidad 
de 56.799,69 pesetas, importe de una certificación, remi­
tida por la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, 
por la liquidación de la obra de construcción ele alcantari­
llado visitable y absorbed eros en el camino de Meneses, 
entre la calle de Méndez Alvaro y la línea del ferrocarril; 
debiendo ser cargo dicha suma, y la de 5.125,93 pesetas a 
que asciende el 4 por 100 de inspección y vip-ilancia, a la 
partida 88 del presupuesto del Ensanche de 1953, al que 
se reintegrará la economía resultante, de 133.274,60 pe­
setas. 

96. Aprobar las once cuentas rendidas por los señores 
Depositario de Villa, Decano del Servicio Contencioso, 
Agente consistorial, Director de Vías, Circulación y Trans­
portes. Director de Edificaciones privadas y .Tefes de las 
Secciones de Secretaría e Intervención del Ensanche, in­
formadas favorablemente por la Intervención y justificati­
vas de la inversión de las cantidades asignadas a cada uno 
ele los mismos para diversas atenciones, cuyo importe total 
habrá de ser cargo a las partidas del presupuesto del En­
sanche de 1953 que en cada expediente se determinan. 

97. Aprobar un gasto total de 39.624,22 pesetas para 
satisfacer en veinte expedientes las facturas por suminis­
tros a distiJ?tos Servicios y dependencias municipales, con 
cargo a las consignaciones del presupuesto del Ensanche 
de 1953 que se señalan en cada caso. 

98. Abonar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, a doña Maximina Díaz Díaz, como viuda cle! que fué 
Peón del Servicio de Vías y Obras del Ensanche D. Mi­
guel Santamaría Santamaría, conjuntamente con sus cuatro 
hijas mayores de edad, la cantidad de 3.867,40 pesetas que 
le corresponde por diferencias de jornales, plus de carestía 
de vida y pagas extraordinarias. por aplicación del nuevo 
reglamento de Funcionarios de Administración local, desde 
el 1 de julio de 1952 al 1 de mayo de 1953, y la cantidad 
de 525 pesetas correspondiente al plus de cargas familiares 
elel primer trimestre (cinco puntos): cantidades que habrán 
de ser cargo: la primera, a ·la partida 163, y la segunda. a 
la 527, ambas del presupuesto de 1953. 

99. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 8 de octubre ele 1952, por el que fué jubi­
lacio el Peón del Servicio de Vías y Obras del Ensanche 
D. Francisco Manillas Anguita, en el sentido de acumu­
larle el tiempo de dos años, tres meses y catorce días de 
servicios militares, correspondiéndole una nueva pensión 
de retiro de 50,462 pesetas diarias, 92 por 100 de las 54,85 
pesetas (51,85 pesetas de jornal, más tres pesetas de plus 
de mando) que le sirven de regulador; siéndo1e ele abono 
las diferencias que le resulten desde el día 11 ele octubre 
de 1952, siguiente al en que cumplió la edad reglamentaria. 
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Gobierno interior y Personal 

100. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal del concurso celebrado al efecto, Di­
rector de la Institución Municipal de Puericultura a don 
Manuel Pérez de Petinto Bertoméu, con los derechos y 
deberes inherentes al cargo, determinados en los acuerdos 
municipales y di sposiciones legales de carácter general que 
le sean de aplicación. 

101. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 10 de diciembre de 1952, por el que fué 
jubilado el Guardia del Cuerpo de Policía Urbana D. J e­
rónimo Cáceres Bosque, en el sentido de aplicarle el nuevo 
reglamento de Funcionarios de Administración local, co­
rrespondiéndole una nueva pensión, de conformidad con la 
escala establecida en el artículo 24 del reglamento del Cuer­
po, de 9.131,58 pesetas anuales, 60 por 100 de las 15.219,31 
pesetas (14.494,59 pesetas de sueldo, más 724,72 pesetas, 
importe de dos anualidades del cuatrienio en curso de ven­
cimiento) que le sirven de regulador; siéndo1e de abono las 
diferencias que le resulten desde el día 11 de diciembre 
de 1952, siguiente al en que fué jubilado. 

102. Abonar al Subalterno D. Angel Carnerero Mu­
ñoz las siguientes cantidades por vencimiento de un cua­
trienio : por la diferencia del cuatrienio deséle el 13 de junio 
al 14 de agosto, 150 pesetas; por la diferencia entre las 
8.000 pesetas del inicial y las 9.000 pesetas desde el 13 de 
junio al 31 de julio, 130,19 pesetas, y por la diferencia 
entre las 8.000 pesetas de inicial y las 9.000 de la mensua­
lidad extraordinaria de julio de 1953, 83 ,10 pesetas; dichas 
cantidades habrán de ser cargo : las dos primeras, a la 
partida 162, y la tercera, a la partida 525 del presupuesto 
de 1953. 

103. Abonar a D. Diego Florido Tabares, D. Miguel 
Salvanés Martín y D. Manuel Sánchez Aparicio, operarios 
que fueron del Matadero hasta el día 30 de julio de 1953, 
fecha en que causaron baja, el plus de carestía de vida del 
tercer trimestre de dicho año, y que asciende a las siguien­
tes cantidades: a D. Diego Florido (treinta días, a 3,30 pe­
setas), 99 pesetas; a D. Miguel Salvanés (treinta días, a 
3,30 pesetas) , 99 pesetas, y a D. Manuel Sánchez (treinta 
días, a 3,30 pesetas), 99 pesetas (en total, 297 pesetas); 
cantidades que podrán ser satisfechas a los interesados con 
cargo a la partida 558 del presupuesto de 1953. 

104. Abonar a doña Apolonia Postigo Muñoz, como 
viuda del que fué operario de Edificaciones privadas don 
Gumersindo Castillo Fuerte, por sí y en representación de 
sus tres hijos menores de edad, y en caso contrario con­
juntamente con ellos, las siguientes cantidades: por la dife­
rencia de jornal por aplicación del reglamento de Funcio­
narios de Administración local (ciento noventa y seis días, 
a 11,40 pesetas), 2.234,40 pesetas; por el plus de carestía 
de vida (ciento noventa y seis días, a 0,75 pesetas), 147 pe­
setas, y por las pagas extraordinarias (setenta y cinco días, 
a 11 ,40 pesetas), 855 pesetas (en total, 3.236,40 pesetas); 
cantidades que podrán ser satisfechas a los interesados con 
cargo a la partida 163 del presupuesto de 1953. 

A petición del señor Soler Díaz-Guijarro quedó sobre 
la mesa el dictamen proponiendo se desestime el recurso 
de reposición interpuesto por el Médico de la Beneficencia 
Municipal D. José Navarro Serret contra el acuerdo, de 
5 de noviembre de 1952, por el cual se le reconoció la 
condición ele numerario desde el 17 de octubre anterior. 

ADICION 

Fomento 

105. Disponer, vi~to la comunicación que dirige el Pre­
sidente de la Junta del edificio del Palacio de Bibliotecas, 
Archivos y Museos, y de conformidad con 10 informado 

por la Dirección de Vías Municipales y Obras Sanitarias, 
que con cargo a la contrata de conservación y reparaclOn 
de bocas de riego, se renueven las diez existentes en los 
jardines de dicho edificio y se facilite para las mismas una 
manga de riego de las que dispone el Servicio. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

106 y 107. Aprobar dos mociones de la Alcaldía Pre­
sidencia remitiendo (justificada con fechas 11 de julio y 
31 de octubre últimos la inversión dada a 300.280.958,96 
y 341.106.648,31 pesetas) las relaciones números 18 y 19, 
por un total de 40.826.209,35 y 14.608.550,72 pesetas, res­
pectivamente, como nueva justificación relacionada con los 
préstamos concertados con el Banco de Crédito Local de 
España de 150, 70 Y 253.600.000 pesetas, según contratos 
números 1.404, 1.557 Y 1.624, formalizados en 23 de enero 
de 195.1, 13 de agosto de 1952 y 9 de julio de 1953, res­
pectivamente, dentro de las consignaciones asignadas a las 
partidas que en las citadas relaciones se consignan del pre­
supuesto extraordinario de 1946, segunda etapa, cuyos do­
cumentos se remitirán a dicha entidad bancaria como justi­
ficantes de la inversión dada, y en cumplimiento de las 
cláusulas de los referidos contratos; solicitándose de la 
misma, según lo establecido en le cláusula cuarta, que con 
cargo a la cuenta general de créditos abierta en el citado 
Banco a favor del Ayuntamiento, se le haga nueva provi­
sió.n de fondos a fin de poder seguir atendiendo al pago de 
las certificaciones de las diferentes obras que están en eje­
cución. 

108. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 del corriente, en la que, accediendo a la petición 
formulada por la. Sección de Técnicos de la Hermandad 
Municipal Madrileña de Nuestra Señora de la Almudena 
y de San Isidro Labrador, propone se conceda a dicha en­
ti dad la suma de 3.000 pesetas, con cargo a la partida pre­
supuesta.ria que por la Intervención Municipal se deter­
mine, con destino a agregar a los premios al trabajo que 
tiene acordado adjudicar entre los operarios municipales, 
otro, de la cuantía antedicha, con el nombre de Premio del 
Ayuntamiento de Madrid. 

109. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 del corriente, proponiendo la estimación de los 
recursos de reposición interpuestos por D. Manuel Gómez 
Tabaneta y D. Pedro San Basilio Llaca contra el acuerdo 
municipal, de 8 del corriente, por el que, a instancias de 
D. Alejandro Estrada Ramos, se dispuso la inclusión en 
el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa de la finca número 2S de la calle de N úñez de 
Balboa, con vuelta a la de Jorge Juan, 33, teniendo en 
cuenta que, a juicio de la Comisión de Fomento, las ale­
gaciones expuestas en dichos recursos aconsejan sean es­
timados, ya que, examinadas minuciosamente las distintas 
fotografías aportadas, así como el informe técnico del Ar­
quitecto municipal, se deduce que, si bien el edificio tiene 
una altura inferior a la permitida por las Ordenanzas mu­
nicipales. no desmerece de la zona de emplazamiento, como 
así tampoco se encuentra completamente inadecuado su 
destino en relación con dicho emplazamiento, resultando, 
por tanto, la finca no afectada por los números 1 y. 2 del 
apartado d) del artículo 3.0 del reglamento de 23 de mayo 
de 1947; debiendo, como consecuencia, quedar revocado el 
acuerdo recurrido, y por tanto, la petición del señor Es­
trada Ramos, al que deberá notificarse el presente acuerdo 
con las advertencias legales oportunas. 

110. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 del corriente, por el que se dispuso que en 10 suce­
sivo ostenten los nombres que a continuación se expresan 
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las calles componentes de la nueva barriada que el Patro­
nato de Casas del Ministerio del Aire construye en Cara­
banchel Alto, ante la urgente necesidad de rotular las refe­
ridas vías públicas, cuyos edificios en ella emplazados ya 
están habitados, y aceptando la solicitud de designación de 
nombres ele aeropuertos militares formulada por el citado 
Patronato: 

A venida ele Cuatro Vientos (empieza en la carretera ele 
Cuatro Vientos y termina en la plaza de La Rabasa). 

Calle de Muntaelas (empieza y termina en el camj)o). 
Plaza de Matacán (entre las calles de Muntadas, San 

Pablo y Manises). 
Calle ele San Pablo (empieza en la ele Muntaelas y ter­

mina en la'de Los Rodeos). 
Calle de Manises (empieza en la de Son Bonet y termi­

na en la aveniela de Cuatro Vientos). 
Calle de Son Bonet (empieza en la ele Muntadas y ter­

mina en el campo). 
Plaza de Coreses (entre las calles ele Muntadas, Son 

Bonet y Sondica). . 
Calle de Sondica (empieza en el campo y termina en 

la de Son Bonet). 
Plaza de Armilla (entre las calles de Manises, San Pa­

blo, Son Bonet y Los Rodeos). 
Calle de Los Rodeos (empieza y termina en el campo). 
Plaza de La Rabasa (entre las calles de Los Rodeos, 

La Albericia y Sania Ramel). 
Calle de Sania Ramel (empieza en la de Los Rodeos y 

termina en el campo). 
Plaza de Villanubla (entre las calles de Los Rodeos, 

Son Bonet, El Rompedizo y Sania Ramel). 
Calle de El Rompedizo (empieza y termina en el campo). 
Calle de La Albericia (empieza en la de Muntadas y 

termina en el campo). . 
111. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 

. por el que, de conformidad con lo informado en 21 del 
corriente por la Intervención Municipal, se dispuso, ante 
la necesidad, señalada por la Intervención delegada en la 
Empresa Municipal de Transportes, de disponer de pese­
tas 8.500.000 antes del 2 de febrero próximo, para: el cum­
plinliento del contrato establecido con la casa Oerlikon, de 
Suiza, por suministro de material eléctrico, que se solicitara 
dicha suma del Banco de Crédito Local de España, con 
cargo a la cuenta de Tesorería y habilitación del crédito 
de 50.000.000 de pesetas recientemente' acordado por la 
Corporación; pero después de obtener el préstamo ·necesa­
rio para atenciones del personal en el corriente mes. 

112. Quedar enterada, y proceder a la tramitación co­
rrespondiente, de una comunicación de la Dirección Gene­
ral de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por carretera, 
fecha 27 del corriente, participando que, como aclaración 
al acuerdo tomado por el Consejo de Ministros, en 4 de 
diciembre de 1953, en relación con el traspaso al Minis­
terio de Obras Públicas de las obras del ferrocarril subur­
bano de la plaza de España a Carabanchel, por el referido 
Consejo de Ministros se han tomado el día 15 del actual los 
acuerdos siguientes: 

a) Aprobar la valoración presentada por el excelentí­
simo Ayuntamiento de Madrid en la cantidad inicial de 
cincuenta millones de pesetas; sin perjuicio de completar 
los informes y estudios que permitan fijar el importe defi­
nitivo, que no podrá ser superior al ele las cantidades in­
vertidas por la Corporación hasta la fecha de la entrega. 

b) Que el Ministerio de Obras Públicas se haga cargo, 
de acuerdo con el Ayuntamiento, de las construcciones, te­
rrenos, material, obras e instalaciones de que se trata, 
dando cuenta al Gobierno de la cuantía del importe defini­
tivo y de la ejecución de este acuerdo; y que proceda asi­
mismo a la continuación de las obras en ejecución, mediante 

los créditos necesario que a tal efecto habilite el Ministe­
rio de Hacienda; y 

() Que por la Presidencia se dé traslado seguidamente 
de la yaloración a que se refiere el apartado a) al Ministerio 
de 11 aciencla, a los efectos de 10 establecido en los artícu­
los 6.0 y 7.0 clel citado decreto-ley, y en su día, del importe 
clefinitiyo a que se refiere el apartado b) J a los mismos 
efectos. 

113. Se dió cuenta de una comunicación del .Minis­
terio' de Agricultura en contestación al escrito formulado 
por el Ayuntamiento intere ando aclaración a la orden mi­
nisterial de 30 de septiembre de 1953 relativa a cupos de 
sacrificios de équidos e instalación de tablajerías, y en cuya 
comunicación se informa, vi tos los emitidos por la Direc­
ción General de Ganadería y por la Asesoría Jurídica de 
dicho Ministerio, que no existe invasión de funciones en 
cuanto a la concesión de las tablajerías de dicho ganado, 
bien delimitadas en la referida orden ministerial, así como 
en el artículo 121 del regJamento de Régimen jurídico de 
las Corporaciones locales y ley de 1 de mayo de 1952 y 
otras disposiciones legales básicas, llegando a establecer que 
la concesión de las citadas tablajerías sean otorgadas en 
principio por la Dirección General de Ganadería, y de que 
la licencia para !a apertura material del establecimiento en 
una zona o en otra, con las condiciones que puedan con­
signar las Ordenanzas o acuerdos municipales, correspon­
dan al respectivo Ayuntamiento. 

y se acordó· quedar enterada de la. expresada comuni­
cación, y que pase a informe del Servicio Contencioso, por 
tratarse en la misma de una cuestión de competencia mu­
nicipal. 

* * * 
114. Se dió cuenta de un dictamen de la Ponencia 

nombrada para estudiar la conveniencia de instalar restau­
rantes de verano para la próxima temporada, en relación 
con un escrito del que fué concesionario del restaurante de 
temporada denominado Wamba, instalado en los jardines 
del Cabo :t\ oval, de la plaza de Oriente, con motivo del 
requerimiento que se le hizo en 24 de diciembre del pa­
sado año para que desalojase y retirase la citada insta­
lación, y en el que solicita que no se lleve a efecto por el 
momento la demolición de 10 edificado, aplazándola durante 
el espacio de tiempo suficiente por si en el próximo con­
curso le fuese adjudicado, bien al solicitante o a otra per­
sona a la que pudiera convenir la adquisición del pabellón 
en favorables condiciones para él; Y en cuyo dictamen la 
referida Ponencia manifiesta que no es de su competencia 
proponer nada con referencia al indicado escrito, ya que, 
por acuerdo municipal de 8 del corriente mes de enero, se 
dispuso que debía ser inmediatamente retirado. 

y se acordó, con desestimación del escrito presentado 
por el interesado, y en cumplimiento de la citada resolu­
ción municipal, de 8 del corriente, que se proceda a la 
demolición del restaurante de que se trata, y que a tal fin 
se señale al concesionario del mismo un plazo improrro­
gable de ocho días, a contar desde la fecha en que le sea 
notificado este acuerdo, para que proceda a la indicada 
demolición; advirtiéndole que, transcurrido dicho plazo sin 
haberlo efectuado, se llevará a cabo la misma por los obre­
ros municipales. 

115. Disponer que el Ayuntamiento edite las confe­
rencias dadas por la Facultad de Derecho en la cátedra de 
Madrid, dada la importancia de los temas tratados en las 
mismas, y al propio tiempo, que el segundo curso de la 
referida cátedra esté a cargo de la Facultacl de Filosofía 
y Letras, con arreglo al plan de conferencias que previa­
mente aprobará la Alcaldía. 

Se levantó la sesión a la una y cincuenta minutos de 
la tarde. 

Ayuntamiento de Madrid



e-

te 
10 

¡-

te 
s 

s­
lo 
¡-

~e 
a 
e­
le 
n 

o 
le 
y 
e 
n 
e 
n 
1-

l-

r 

a 

e 
s 
1 

130LE1'IN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 97 

Ayuntamiento Pleno 
SESIó:-'¡ ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 29 DE ENERO DE 1954.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
T enientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau Maz­
zantini, Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Gutiérrez del Castillo, 
T orres Garrido, Guardia Ruiz, Primo de Rivera Coba de 
Guzmán, Soler Díaz-Guijarro, Parrilla Candel, Orive Mar­
tín y De Juana Movellán; los Concejales señores Alvarez 
Malina, Campos Pareja, Lillo Orzaes, Lostáu Román, Mo­
reno R uiz, Nido Méndez, Reina de la Muela y Ruiz de 
Grijalba Avilés, y el Vocal de la Comisión de Ensanche 
señor. Martínez-Agulló. - Asistió asimismo el Secretario 
general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente igual­
mente el Interventor municipal, señor .Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las dos de la tarde, y fué aprobada 
el acta de la anterior, celebrada el día 31 de diciembre 
último. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes: 
ACUERDOS: 1.0 Quedar enterado, ratificando acuerdo 

de la. Comisión Municipal Permanente de 8 del corriente, de 
una sentencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoad­
ministrativo, fecha 25 de marzo de 1949, dictada en el re­
curso de plena jurisdicción y de anulación interpuesto por 
D. José Celada Carretera y otros industriales arrendata­
rios de locales en la nave denominada "Bazar de la Ca­
siana", sita en la calle de Mira el Sol, 15, contra el acuerdo 
municipal, de 18 de enero de 1945, por el' que se dispuso 
la demolición de la expresada nave; y por cuya sentencia, 
acogiendo de oficio la excepción de incompetencia de ju­
risdicción, se abstiene el referido Tribunal de conocer y 
resolver del fondo del recurso de que se trata contra el 
mencionado acuerdo, que, según informa el Servicio Con­
tencioso, al ser firme y ejecutiva dicha sent~ncia, es asi­
mismo firme y puede llevarse a ej ecuciÓn. 

2.0 Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 3 de fe­
brero de 1948, dictada en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto por D. José Manso Manso contra el decreto de 
la Alcaldía Presidencia, fecha 29 de marzo de 1946, que 
dispuso su cese en el cargo de Vigilante de Arbitrios que 
con carácter interino venía desempeñando; y por cuya sen­
tencia, estimando la excepción de incompetencia de juris­
dicción alegada, se abstiene el referido Tribunal de conocer 
y resolver sobre toda otra excepción, y del fondo del asunto. 

3.0 Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 7 de diciembre 
del pasado año, dictado en el recurso de igual naturale¡-;a 
interpuesto por D. Manuel Aguirre Agrasó contra el de­
creto de la Alcaldía Presidencia, fecha 16 de mayo de 1952, 
que dispuso su cese en el cargo de Médico de la Beneficen­
cia Municipal; y por cuyo auto se declara caducado el 
mencionado recurso. 

4.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 29 de 
eptiembre del pasado año, dictada en el recurso de igual 

naturaleza interpuesto por D. Antonio González Rosado y 
D. Adrián Llorente Sánchez contra el acuerdo municipal, 
de 31 de octubre de 1951, que clasificó a los 'recurrentes, 
que desempeñaban el cargo de Cabos recaudadores en el 
anexionado Ayuntamiento de Vallecas, como Vigilantes de 
Arbitrios; y por cuya sentencia, desestimando la excepción 
de incompetencia de jurisdicción alegada por el Ayunta-

miento, se desestima igualmente el recurso de que se trata, 
confirmándose el acuerdo recurrido. 

5.0 a 7.0 . Quedar enterado de tres comunicaciones del 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fechas 
8 del corriente, por las que, prestando su conformidad a 
los acuerdos municipales de 27 de noviembre del pasado 
año, se declara no haber lugar a la revisión de los expe­
dientes de depuración solicitada por los siguientes funcio­
narios municipales destituídos: 

D. Andrés Aznar Ponte, Técnicoadministrativo de In­
tervención. 

D. Agustín Moreno Jiménez, Auxiliar de Oficinas. 
D. Alfredo Rodríguez Fernández, Ordenanza del ane­

xionado Ayuntamiento de Vallecas. 
8.0 Adjudicar en definitiva a D. Máximo García Her­

nández, con la baja del 22,45 por 100 en los precios tipo, 
el remate de la subasta de las obras de reparación en los 
cuartos de vestuario y aseo para el personal del Matadero 
y Mercado de Ganados, celebrada sin protesta ni reclama­
ción alguna el día 4 del corriente. 

9.0 Adjudicar en definitiva a D. Juan Martínez Ló­
pez, con la baja del 14,41 por 100 en los precios tipo, el 
remate de la subasta de las obras de pavimentación y cons­
trucción de alcantarillado en la calle de la Bendición de 
los Campos, celebrada sin protesta ni reclamación alguna 
el día 21 de diciembre de 1953. 

10. Adjudicar en definitiva a D. Manuel Mateas Blan­
co, con la baja del 20,20 por 100 en los precios tipo, el 
remate de la subasta de las obras de construcción de un 
muro de contención y saneamiento en los terrenos de la 
piscina de la Casa de Campo, celebrada sin protesta ni 
reclamación alguna el día 22 de diciembre de 1953. 

11. Adjudicar en definitiva a D. Tomás Francisco Pu­
lido Tobías, en la cantidad total de 45.000 pesetas anuales, 
el remate de la subasta para el arriendo y explotación du­
rante cinco años de un bar cantina en la Dlanta alta del 
Mercado ' Central de Pescados, celebrada ;in protesta ni 
reclamación alguna el día 21 de diciembre de 1953. 

12. Adjudicar en definitiva a D. José María Vilacoro, 
con la baja del 17,75 por 100 en los precios tipo, el remate 
de la subasta de las obras de reforma del edificio de la calle 
de López de Hoyos, 120, y su adaptación para Centro Asis­
tencial de segundo orden, celebrada sin protesta ni recla­
mación alguna el día 16 del corriente. 

13. Adjudicar en definitiva a Construcciones y Con­
tratas (S. A.), con la baja del 0,21 por 100 en los precios 
tipo, el remate de la subasta de las obras de instalación de 
tuberías y bocas de riego en la zona de contorno del Ce­
menteriO" de Nuestra Señora de la Almudena, celebrada 
sin protesta ni reclamación alguna el día 12 del corriente. 

Comisión de Fomento 

14. Disponer que el Ayuntamiento se persone, de con­
formidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, y ra­
tificando acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
8 del corriente, en el recurso contenciosoadministrativo in­
terpuesto por D. Valentín Martín Sancho contra el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, de 26 de septiembre de 1952, que 
desestimó su reclamación contra el proyecto de apertura de 
la calle Nueva que ha de unir el paseo de la Habana con la 
calle de la Infanta María Teresa, y contra la desestimación, 
por el silencio administrativo, del recurso de reposición 
contra el acuerdo originar,io. 

Comisión de Ensanche 

15. Aceptar la cesión gratuita que hace D. Ramón 
COl' bella Alegret de una parcela de terreno de su propie­
dad, q~le mide 18,45 metros cuadrados, necesaria para el 
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ancho oficial de la calle del K ervión, la cual se formalizará 
mediante e critura pública, en la que habrán de acreditarse 
la inscripción de dominio y la libertad de carga del terre­
no; y significar al cedente el agradecimiento de la Corpo­
ración por tal cesión. 

16. Modificar, de conformidad con lo informado por 
la Dirección de Urbani 1110, las alineaciones de la finca nú­
mero 54 del paseo ele la Castellana, en forma de línea 
quebrada, dejanelo un chaflán de seis metros. 

17. Disponer, de conformidad con lo interesado por 
el Consejo Superior de Investigaciones Científicas, )' visto 
10 informado por la Dirección de Urbanismo, la supresión 

. de la calle de Fondo de Saco, existente en la manzana 
comprendida entre las de Víctor Perea, Arga, Liezarán y 
avenida del Doctor Arce. 

18. Aprobar el proyecto remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos para la pavimentación 
de la calle de Bravo Murillo, entre las de Alonso Castrillo 
y Balsamina, cuyo importe, de 1.545.729,88 pesetas, habrá 
de ser cargo a la partida 81 del vigente presupuesto del 
Ensanche; debiendo adjudicarse las mencionadas obras me­
diante la celebración de subasta, conforme a lo determinado 
en el artículo 13 del reglamento Cle Contratación de las 
Corporaciones locales, y reduciéndose a la mitad los plazos 
ele convocatoria para la licitación, al amparo de 10 estable­
cido en el artículo 19 del mencionado reglamento. 

19. Aprobar el proyecto remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos para la pavimentación 
de la calle de Bravo Murillo, entre las ele Balsamina y 
Aníbal, cuyo importe, de 1.858.222,44 pesetas, habrá de 
ser cargo a la misma partida presupuestaria que se indica 
en el anterior; debiendo adjudicarse las obras mediante la 
celebración de subasta, y reducirse los plazos a la mitad, 
conforme a los preceptos reglamentarios que se determinan 
en el precedente. 

20. Aprobar el proyecto remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos para la pavimentación 
de la calle de Bravo Murillo, entre la de Aníbal y la ave­
nida del Generalísimo, cuyo importe, de 1.891.334,10 pe­
setas, habrá de ser cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica para los anteriores; debiendo adjudicarse las 
obras mediante celebración de subasta, y reducirse los pla­
zos a la mitad, conforme a los preceptos reglamentarios 
que se determinan en los dos precedentes. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

21. Disponer que la Corporación comparezca como 
coadyuvante en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por D. Pedro Díaz López contra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 6 de junio elel pasado año, 
denegatorio de la licencia de apertura solicitada para tienda 
de comestibles en la calle de Antoñita Jiménez, 52. 

22. Acatar y cumplir en sus propios términos una sen­
tencia del Tribunal Provincial de 10 Contenciosoaelminis­
trativo, fecha 26 de mayo de 1953, dictada en el recurso 
de igual naturaleza interpuesto por D. Romualdo Gálvez 
Lozano contra el acuerdo municipal, de 13 de junio de 1951, 
denegatorio de la licencia de apertura para ampliación de 
industria con una máquina combinada, con un electromo-

. tor, en el taller de carpintería a mano de la calle de Segovia, 
número 17; debiendo oficiarse a la Tenencia de Alcaldía 
del distrito correspondiente para que impida el funciona­
miento de la maquinaria objeto de la ampliación, permi­
tiéndose al industrial tan sólo el ej ercicio de la industria 
de carpintería a mano, para la que está en posesión de la 
licencia de apertura. 

23. Disponer que el Ayuntamiento comparezca como 
demandado, de conformidad con 10 informado por la Ase­
soría Jurídica, en el recurso contenciosoadministrativo in-

terpuesto por D. Cortés Moreno García contra el decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 12 de junio de 1953, dene­
gatorio de la licencia solicitada para venta de aves y caza 
en la plaza ele Bami, 24 (Ventas). 

24. Disponer que el Ayuntamiento se muestre parte 
como demandado, de conformidad con lo informado por la 
A esoría Jurídica, en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por doña .T osefina García Prada contra el de­
creto elel ilustrísimo señor Teniente de Alcalde de la Sexta 
Zona, de 7 de mayo de 1953, por el que se ordenó a la 
recurrente levantar en un plazo de diez días la instalación 
que integra la industria de su propiedad, destinada a mo­
lino de piensos, en la calle del Conde del Serrallo, 2 (Te­
tuán). 

25. Disponer que el Ayuntamiento comparezca como 
demandado en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por D. Anastasio Montoya Martín contra el decreto 
de la Alcaldía Pre·sidencia, fecha 3 de octubre de 1952, 
denegatorio de la licencia de apertura solicitada para va­
quería en la calle de Emilio Rubén, 9 (01amartín). 

26. Disponer que el Ayuntamiento comparezca como 
demandado en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por doña Teresa Bermejo Sierra contra el decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 30 de septiembre de 1953, 
denegatorio de la licencia de apertura solicitada para car­
bonería en la calle de Ruiz Palacios, 21 (Tetuán). 

27. Disponer que el Ayuntamiento comparezca como 
demandado en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por D. Nicolás Pardeiro González contra e! decreto 
del ilustrísimo señor Teniente de Alcalde de la Primera 
Zona denegatorio de la prórroga de plazo que solicitó el 
recurrente para realizar obras en su establecimiento de 
lechería de la calle de las Tres Cruces, 2. 

28. Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 15 de diciem­
bre de 1953, dictado en el recurso de igual naturaleza in­
terpuesto por e! Procurador D. Miguel Hidalgo Barrio, en 
representación del gremio de peluqueros y manicuras, con­
tra el acuerdo municipal, de 30 de abril de 1952, por el 
que se suprimió el régimen de distancias para la apertura 
de peluquerí~s; y por cuyo auto se tiene por apartado y 
desistido del mencionado recurso al citado Procurador en 
la representación que ostenta. 

29. Disponer que el Ayuntamiento comparezca como 
demandado en e! recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por D. Juan Herrero Cañedo contra la denegación, 
por el silencio administrativo, de la licencia de apertura 
solicitada para huevería en la calle del General Alvarez de 
Castro, 36. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

30. N o mostrarse parte, de conformidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso, y ratificando acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente de 8 del corriente, en el 
sumario que bajo el número 208 de! pasado año se tramita 
en el Juzgado número 23 de los de esta capital por robo de 
trozos de plomo de la verja que circunda el jardinillo de la 
cuesta de la Vega; pero sin renunciar por ello a la indem­
nización que en su día pudiera corresponder a la Corpora­
ción; haciéndose constar a tales efectos que, según el in­
forme emitido. por el Jardinero mayor, el importe de lo 
substraído asciende a 200 pesetas. 

31. N o mostrarse parte, de conformidad con 10 infor­
mado por el Servicio Contencioso, y ratificando acuerdo de 
la Comisión "Municipal Permanente de 8 del corriente, en el 
sumario que bajo el número 288 de 1953 se tramita en 
el Juzgado de Instrucción número 10 de los de esta capital 
por robo de unas botas de goma y otros objetos en la de­
pendencia situada frente al Ministerio de Agricultura, ocu-
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rrido el elía 7 de octubre del pasado año; pero sin renunciar 
por ello a la indemnización q"ue en su día pudiera corres­
ponder a la Corporación, a cuyo efecto se hace constar que, 
según la valoración efectuada por la Dirección de Obras 
Sanitarias, el importe de lo substraído asciende a 900 pe­
setas. 

32. N o mo trarse parte, de conformidad con lo inf01:­
mado por el Servicio Contencioso, y ratificando acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente de 8 del corriente, en el 
sumario que bajo el número 491 de 1953 Se tramita en 
el Juzgado de instrucción número 16 de los de esta capital 
por hurto de 250 metros ele hilo de cobre de propiedad 
municipal; pero sin renunciar por ello a la indemnización 
que en su día pudiera corresponder a la Corporación, a cuyo 
efecto se hace constar que, según la valoración efectuada 
por la Jefatura de Alumbrado, el importe de lo substraído 
asciende a 367,50 pesetas. 

33. 1 o mostrarse parte, de conformidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso, y ratificando acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente de 8 del corriente, en el 
sumario que bajo el número 220 de 1952 se tramita en 
el Juzgado de instrucción número 22 de los de esta capital 
por hurto de dos pasarelas metálicas en ' el colect<H de la 
calle de Méndez Alvaro; pero sin renunciar por ello a 
la indemnización que en su día pudiera corresponder a la 
Corporación, a cuyo efecto se hace constar que, según valo­
ración efectuada por la Dirección de Vías, Circulación y 
Transportes, el importe de lo substraído asciende a 181,30 
pesetas. 

34. Mostrarse parte como demandado, de conformidad 
con 10 informado por la Asesoría Jurídica, y ratificando 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 8 del 
corriente, en el recurso contenciosoadministrativo interpues­
to por D. Antonio Tena Morera contra el acuerdo de lá 
Comisión Municipal Permanente, de 2 de julio de 1952, 
por el que se resolvió el concurso-oposición convocado para 
proveer plazas de Jefes de Equipo del Centro Maternal de 
Urgencia del Ayuntamiento. 

35. N o mostrarse parte, de conformidad con 10 infor­
mado por el Servicio Contencioso, y ratificando acuerdo de 
la Comisión Municipal Pernianente de 20 del corriente, en 
el sumario que con el número 350 de 1953 se tramita en el 
Juzgado ele Colmenar Viejo por hurto de hilo de cobre 
del alumbrado público propiedad del Ayuntamiento; pero 
sin renunciar por ello a la indemnización que pudiera co­
rresponder a la Corporación, a cuyo efecto se hace constar 
que el importe de los 530 metros de hilo substraído ascien­
de a 786 pesetas, según valoración efectuada por la J efa­
tura de Alumbrado. 

36. No mostrarse parte, de conformidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso, y ratificando acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente de 20 del corriente, en 
el ~umario que con el número 185 de 1953 se tramita en el 
Juzgado de instrucción número 4 de los de esta capital por 
daños producidos en la escalera de la finca número 16, 
letra B, calle Segunda de la Colonia de los Olivos, propie­
dad elel Patronato Municipal de la Vivienda; pero sin re­
nunciar por ello a la indemniza~ión que en su día pudiera 
corresponder a la Corporación; haciéndose constar que el 

. importe de los daños asc'iende a 75 pesetas, según valora­
ción efectuada por el Director ele Construcciones muni­
cipales . 

37. 1\"0 mostrarse parte, de conformidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso, y rati ficando acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente de 20 elel corriente, en 
el sumario que bajo el número 247 de 1953 se tramita en el 
J uzgaelo de instrucción número 8 ele los de esta capital por 
robo ele diversos efectos en los evacuatorios públicos ele la 
c~lle de Narváez; pero sin renunciar por ello a la indem­
nIzación que en su día pudiera corresponder a la COl-pora-

clan; haciéndose constar que el importe de los materiales 
substraídos asciende a la cantidad de 650 pesetas, según 
valoración efectuada por la Dirección de Obras Sanitarias. 

38. Mostrarse parte, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, y ratificando acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de 20 del corriente, en 
el sumario que bajo el número 491 de 1953 se tramita en el 
Juzgado de instrucción de Alcalá de Henares por hurto de 
hilo de cobre del alumbrado público, propiedad del Ayun­
tamiento, en la calle de Arturo Soria; haciéndose constar, 
a los efectos oportunos, que el importe del material subs­
traído asciende a la suma de 450 pesetas, según valoración 
realizada por la Jefatura de Alumbrado. 

39. Mostrarse parte, de conformidad con 10 informado 
por. el Servicio Contencioso, y ratificando acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de 20 del corriente, en 
el sumario que bajo el número 357 de 1953 se tramita en el 
Juzgado de instrucción número 9 de los de esta capital 
por imprudencia, de la que resultaron daños en el pedestal 
de los utilizados por los Guardias del Servicio de Circula­
ción 'situado en la avenida de Calvo Sotelo, esquina a la 
calle de Villanueva; haciéndose constar, a los efectos opor­
tunos, que el importe de dichos daños asciende a la can­
tidad de 1.190,22 pesetas, según valoración realizada por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes. . 

40. Disponer que el Ayuntamiento comparezca como 
demandado, de conformidad con 10 informado por la Ase­
soría J uríclica, y ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 20 del corriente, en el recurso con­
tenciosoaelministrativo interpuesto por D, Mariano Vilches 
López, Oficial administrativo ele Intervención, procedente 
del anexionado Ayuntamiento de Canillas, contra el acuerdo 
municipal, ele 10 de junio del pasado año, que clasificó al 
reeurrente con dicha' categoría. 

41. Desestimar la cancelación de la sanción impuesta 
en su día al Subalterno D. José Alcázar Moya, ele con­
formidad con la ponencia emitida en el expediente de depu­
ración instruído a dicho dependiente municipal. 

ADICION 
... 

Asuntos al despacho de oficio 

42. Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 13 del corriente, una moción de la 
Alcalelía Presidencia proponiendo la adopción ele los si­
guientes acuerdos: 

Primero. Que con los 50 millones de pesetas que el 
Ministerio de Obras Públicas, y en su caso el Banco de 
Crédito Local de España, facilite al Ayuntamiento de Ma­
drid en virtud de la cesión del ferrocarril suburbano, y 
C01110 precio parcial del. mismo, se habilite un crédito en el 
presupuesto ordinario, prorrogado, de 1953, capítulo XIV, 
artículo único, partida 742 bis, con el enunciado: "Apor­
tación a la Empresa Municipal de Transportes para anti­
cipos de posibles déficits de explotación, pago de atenciones 
urgentes e inaplazables y adquisiciones de carácter impres­
cindible." Esta habilitación de crédito deberá reflejarse 
también en el capítulo V elel presupuesto de ingresos, par­
tida 69 bis, en estos términos: "Por la liquidación provi­
sional y a buena cuenta del precio parcial del ferrocarril 
suburbano de Madrid , ingresado por el Ministerio de Obras 
Públicas, o en su caso por el Banco de Crédito Local de 

- España, en cumplimiento del decreto de 10 de abril de 1953, 
y que se aplica a nutrir la partida 742 bis del presupuesto 
de gastos, capítulo XIV, "Servicios municipalizados", 
artículo único, destinada de una manera , especial y con­
creta a la Empresa Municipal de Transportes, 50.000.000 de 
pesetas, " 

Segundo. Que este expediente de habilitación de cre-
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dito debe declararse inmediatamente ejecutivo en cuanto 
al pago de 11.481.072 pesetas que se adeudan a la casa 
Renault como plazo de adquisición de cincuenta vehículos 
en servicio, y que, por seguir en período de garantía, 
están en conservación por dicha Empresa, por lo que re­
sulta de interés general este pago, a fin de evitar los per­
juicios que podría causar el que desapareciese de! servicio 
un número importante de los citados vehículos, además de 
tratarse de! cumplimiento de una escritura pública suscrita 
por la Empresa Municipal de Transportes y e! Alcalde, 
como Presidente del Consejo de Administración de la 
misma; todo ello sin perjuicio de las reclamaciones que 
puedan promoverse, a cuyo fin se dará a este expediente 
la tramitación de los artículos 664 y 665 de la vigente ley 
de Régimen local. 

Tercero. Que en cumplimiento de lo que se acordó 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 31 de diciembre 
próximo pasado, se faculte a la Alcaldía, si la Corporación 
10 estima conveniente, para suscribir cuantos documentos 
públicos, privados y oficiales sean precisos en orden _a la 
ejecución del mencionado acuerdo y de! que recaiga en vir­
tud de esta moción. 

Cuarto. Que la Comisión Municipal Permanente auto­
rice a la Alcaldía Presidencia para dirigirse al Banco dé 
Créditá Local de España solicitando, por la cuenta de Te­
sorería de! presupuesto ordinario, la cantidad de 11.481.072 
pesetas para aplicación urgente e inaplazable del presu­
puesto de 1953, cuya prórroga se tiene acordada legalmente 
hasta que se logre la aprobación del presupuesto para 1954, 
con utilización de los nuevos recursos de las Haciendas 
locales, y cuya tramitación se encuentra muy avanzada; y 

Quinto. Que tan pronto como sea hecha efectiva la 
citada suma de 11.481.072 pesetas, se libren a la Empresa 
Municipal de Transportes para que ésta realice el pago 
de! plazo correspondiente a la casa Renault, previo cumpli­
miento de los ·requisitos legales que proceda. 

43. Adjudicar en definitiva a D. Juan Martínez López, 
con la baja de! 24,40 por 100 en los precios tipo, e! remate 
de la subasta de las obras de pavimentación e instalación de 
tuberías y bocas de riego en las calles Oeste, Sur y Este 
que rodean la estación de trolebuses de la avenida de Al­
fonso XIII, celebrada sin protesta ni reclamación alguna 
el día 19 del corriente. , 

44. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Pre­
sidencia proponiendo la aprobación de! proyecto redactado 
para regular las relaciones entre e! Ayuntamiento y el Ca­
nal de Isabe! II, y que e! texto de dicho convenio se someta 
a la aprobación del Consejó de Administración de dicho 
Canal de Isabe! II; debiendo, en el caso de que por éste 
se pretenda introducir alguna modificación de fondo, reti­
rarse el mismo para hacer una nueva propuesta al Minis­
terio de Obras Públicas. 

Y se acordó, por unanimidad, de conformidad con 10 
propuesto en la precedente moción de la Alcaldía Presi­
dencia, y al propio tiempo, solicitar del referido Ministerio 
una prórroga de tres meses para la redacción del citado 
convenio y recabar informe del Servicio Contencioso y de 
la Intervención Municipal. 

Comisión de Fomento 

45. Aprobar el proyecto remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos para la pavimentación 
de la calle del Comandante Fontanes, cuyo importe, de 
767.745,86 pesetas, habrá de ser cargo a la partida 22 del 
presupuesto extraordinario de 1946, segunda etapa; debien­
do adjudicarse las mencionadas obras mediante la celebra­
ción de subasta, conforme lG determinado en el artículo 13 
del vigente reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales. 

46. Aprobar el proyecto remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos para la construcción de 
alcantarillado en la calle de Ramón Sainz, cuyo importe, 
de 713.589,25 pesetas, habrá de ser cargo a la partida 7.a 

del presupuesto extraordinario de 1946, segunda etapa; de­
biendo adjudicarse las mencionadas obras mediante la cele­
bración de subasta, conforme lo determinado en el mismo 
precepto reglamentario.que se indica en el anterior. 

47, Aprobar el proyecto remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos para la construcción de 
una zona infantil de recreo en el Parque del Oeste, cuyo 
importe, de 49.358,77 pesetas, hab'rá de ser cargo a la par­
tida 732 del vigente presupuesto; debiendo adjudicarse las 
mencionadas obras directamente por la Alcaldía, bien por 
sí o por delegación, dada la cuantía del presupuesto y al 
amparo de lo determinado en el número 6.°, artículo 41, 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

48. Aprobar el proyecto' remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos para mejorar el abaste­
cimiento de agua al barrio de Vallecas prolongando la gale­
ría del viaje de Carrantona, cuyo importe, de 264.017 pe­
setas, habrá de ser cargo a la partida 7.a del presupuesto 
extraorcnnario de 1946, segunda etapa; debiendo conside­
rarse tales obras de reconocida urgencia, por lo cual, y al 
amparo de lo establecido en el número 3.0, artículo 41, del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, habrán de ser adjudicadas directamente por la Al­
caldía, bien por sí o por delegación. 

49. Aprobar el proyecto remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos para la instalación de la 
red de distribución de agua en las viviendas construí das 
por la Empresa Municipal de Transportes junto a la pro­
yectada estación de tranvías de Fuencarral, cuyo importe, 
de 757.665,54 pesetas, habrá de ser cargo al concepto 33 
bis del presupuesto extraordinario de 1931; debiendo ad­
judicarse las mencionadas obras por la Alcaldía, bien por 
sí o por delegación, por tratarse de un caso de reconocida 
urgencia, y al amparo ele lo establecido en el mismo pre­
cepto reglamentario que se indica en el anterior. 

50. Aprobar ' el proyecto remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos para la pavimentación 
del camino viejo de Leganés, entre las calles de Valladolid 
y Antonio Moreno, cuyo importe, de 581.885,10 pesetas, 
habrá de ser cargo a la partida 22 del presupuesto extra­
ordinario ele 1946, segunda etapa; debiendo adjudicarse las 
mencionadas obras mediante subasta, conforme a lo eleter­
minado en el artículo 13 del vigente reglamento de Con­
tratación ele las Corporaciones locales. 

51. Aprobar e! nuevo estudio de alineación y O1'dena­
ción del barrio de Zofío, confeccionado por la Dirección 
de Urbanismo con motivo de las reclamaciones presentadas 
en el período de información pública del proyecto aprobado 
por acuerdo municipal de 28 de noviembre de 1952, que 
deberá ser sometido a la sanción de la Comisión de Ur­
banismo. 

52. ' Aprobar el proyecto de rectificación de alineacio­
nes de la calle de Faradisea, confeccionado por la Direc­
ción de Urbanismo, a fin de. que sólo queden fuera de línea 
los números impares ele la calle; pebiendo ser sometido a 
la sanción de la Comisión de Urbanismo. 

53. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica , que la Corporación no comparezca 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por D, Santiago Rodríguez García contra el 
acuerdo municipal, de 25 de marzo de 1953, que impuso 
al recurrente la realización de determinadas obras en la 
finca número 3 de la plaza de la Frambuesa, por el estado 
de ruina en que se halla. 

54. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no comparezca 
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como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por D. Antonio Quintana García contra el 
acuerdo municipal, de 24 de junio del pasado año, dene­
gatorio del recurso de reposición contra la orden de eje­
cutar obras en la finca número 26 de la calle Real de 
Madrid (Vallecas), por el estado de ruina en que se halla. 

55. Adjudicar el concurso, convocado con fecha 27 de 
marzo de 1953, para contratar el entretenimiento y conser­
"ación de las instalaciones de alumbrado eléctrico de la 
capital, en la siguiente forma: 

Primero. Las divisiones técnicas números 1, 2 Y 4, 
a la' proposición suscrita por Sociedad Ibérica de Construc­
ciones Eléctricas e J ndustria Eléctrica Francisco Benito 
Delgado (S . A.), con la baja ofrecida del 14 por 100. 

Segundo. Las divisiones técnicas números 3 y 6, a la 
proposición suscrita por Mantel (S. L.) , con la baja ofre­
cida del 14 por 100; Y 

Tercero. La división técnica número 5, a la proposi­
ción suscrita por Ramón Hermanos (S. A.), con la baja 
ofrecida del 12,10 por 100. 

56. Aceptar el proyecto presentado por D. Gregorio 
Corrochano para construir un grupo de viviendas modestas, 
con un espacio mayor de ' jardines, en la carretera de El 
Pardo, dándose cuenta de dicha iniciativa a la Comisaría 
General para la Ordenación urbana de Madrid y sus alre­
dedores, en cuyos planes se prevén y encauzan todos estos 
grupos de viviendas. 

57. Modificar la Ordenanza aplicable a los terrenos 
comprendidos entre las calles Diagonal, Guzmán el Bueno 
y San Francisco de Sales, y que se les aplique la número 3 
(zona de edificación normal de Ensanche), por considerar 
que tal variación es beneficiosa desde diversos puntos de 
vista; debiendo someterse esta modificación a la Comisa­
ría General para la Ordenación urbana de Madrid y sus 
alrededores. 

58. Disponer que el Ayuntamiento comparezca C0l110 
demandado, de conformidad con 10 informado por la Ase­
soría Jurídica, en el recurso contenciosoadministrativo in­
terpuesto por doña Carmen Leiva Gálvez contra el decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 31 de agosto de 1953, 
denegatorio de la solicitud formulada por la recurrente para 
que se practicasen obras de alineación en el solar de su 
propiedad sito en la calle de las N' avas de Tolosa, 3. 

59. Aprobar el proyecto formulado por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos para la pavimentación 
y construcción de alcantarillado en la calle de Ramón Se­
rrano, y disponer que el gasto de esta obra, que asciende 
a 816.739,86 pesetas, sea cargo al presupuesto extraordi­
nario de 1946,. segunda etapa, en la forma siguiente: pese­
tas 615 .747,37 a que asciende la pavimentación, a la par­
tida 22, y 200.992.49 pesetas que importa la 'construcción 
de alcantarillado, a la partida 7.a ; debiendo ser adjqdicadas 
las referidas obras mediante la celebración de subasta, según 

, determina el artículo 13 del reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales de 9 ele enero de 1953. 

60. Aprobar el proyecto remitido por la In spección 
General de los Servicios Técnicos para las obras de pavi­
mentación, construcción de alcantarillado e instalación de 
tuberías y bocas de riego en la calle de Guadalupe, entre 
la avenida de los Toreros y el pasaje de la Fundación, 
cuyo importe, de 715.644,75 pesetas, habrá de ser cargo: 
por la suma de 550.029,87 pesetas a que asciende la pavi­
mentación, a la partida 22; por las de pesetas 144.678,82 y 
20.936.06 a que ascienden la construcción del alcantari­
l~ado y la instalación de tuberías y bocas de ri~go, respec­
hvamente, a la partida 7.a, todas ellas del presupuesto ex­
traordinario de 1946, segunda etapa; debiendo adjudicarse 
las mencionadas ouras mediante subasta, conforme a 10 
determinado en el artículo 13 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales. 

61. Aprobar el proyecto remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos para las obras de pavi­
mentación e instalación de tuberías y bocas de riego en 
las calles de Leizarán y Víctor Pereda, cuyo importe, de 
773.358,49 pesetas, habrá de tener la siguiente aplicación: 
604.670,56 pesetas a que ascienden las de pavimentación, 
a la partida 22, y 168.687,93 pesetas de las de instalación 
de tuberías y bocas de riego, a la partida 7.a, ambas del 
presupuesto extraordinario de 1946, segunda etapa; debien­
do adjudicarse tales obras mediante subasta, conforme a lo 
determinado en el 111ismo precepto reglamentario que se 
indica en el anterior. 

62. Aprobar el proyecto remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos para las obras de pavi­
mentación e instalación de tuberías y bocas de riego en las 
calles de Amparo U sera, Jesús del' Gran Poder y Mone­
deros, cuyo importe, de 618.808,59 pesetas, habrá de tener 
la siguiente aplicación: 550.624,87 pesetas de las de pavi­
mentación, a la partida 22, y 68.183,72 pesetas de las de 
instalación de tuberías y bocas de riego, a la partida 7.a, 
ambas del presupuesto extraordinario de 1946, segunda 
etapa; debiendo adjudicarse las mencionadas obras me­
diante subasta, conforme a lo determinado en el mismo 
p'recepto reglamentario que se indica en los dos anteriores. 

63. Aprobar el proyecto remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos para las obras comple­
mentarias en la construcción de la ermita de la Casa de 
Campo, cuyo importe, de 149.886,46 pesetas, habrá de ser 
cargo a la partida 20 del presupuesto extraordinario 
de 1946, segunda etapa, y autorizar a la Alcaldía Presiden­
cia para que, bien dii'ectamente o por delegación, lleve a 
cabo la' ad iudicación ele las mencionadas obras; debiendo, 
en cumpli~li ellto de lo determinado en el vigente regla­
l11ento de Contrat.ación de las Corporaciones locales, y una 
vez que sean adjudicadas, pasar el expediente al Negociado 
de Subastas. 

A petición del señor De Juana Movellán, fué retirado 
para nuevo estudio de la Comisión el dictamen propo­
niendo la aprobación del proyecto de modificación de ali­
neaClOnes de las calles del Crucero Baleares y Rogelio 
F olguera, del Puente de Vallecas. 

Comisión de Abastos 

6..J.. Disponer que el Ayuntamiento no comparezca, 
C01110 demandado, de conformidad con 10 informado por la 
Asesoría Jurídica, en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por D. Dionisio Arias de la Vega contra el 
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 17 de diciembre 
de 1952, por el que se dispuso el decomiso de ocho medias 
canales correspondientes a cuatro novillos de lidia pro­
cedentes de Atienza (Guadalajara). 

A petición del señor Reina de la Muela, fué retirado 
para que informasen los Servicios Técnicos, el dictamen 
proponiendo la aprobación de las bases para la adjudica­
ción, mediante concurso, de la construcción y explotación 
de un Mercado en el distrito de Carabanchel. 

Comisión <le Deportes y Festejos 

65 . Aprobar las siguientes bases, que han de regir 
para el concurso de carteles anunciadores de los festejos 
-que habrán de realizarse el próximo mes de mayo en 
honor de San Isidro Labrador, Patrón de la Villa: . 

Primera. Se convoca un concurso, al que sólo podrán 
acudir artistas españoles, para la confección del cartel anun­
ciador de las fiestas que ha de celebrar el Ayuntamiento 
de Madrid con ocasión de las del Patrón de la Villa, San 
Isidro Labrador, quedando a la iniciativa del artista el 
l110~ivo del mismo, pero que' habrá de ser adecuado a las 
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fiestas que motivan el concurso. El tamaño habrá de ser 
el de 0,65 por 0,95, con cinco tintas planas como máximo, 
sin empleo _del aerógrafo, y con el pie forzado de que en 
dicho cartel figuren el escudo de Madrid y la leyenda 
"Fiestas de San Isidro. Madrid, 1954". 

Segunda. El plazo para la presentación del cartel ter­
minará el día 1 de marzo, a las trece horas. 

Tercera. Los carteles habrán de ser presentados, fir­
mados por el autor, en la Sección de Festejos, que radica 
en la Oficialía Mayor del Ayuntamiento, y en horas de 
oficina. 

Cuarta. Se establecen tres premios, que serán indivi­
sibles: el primero, de 5.000 pesetas; el segundo, de 2.000, 
y el tercero, de 1.000. 

Quinta. Se constituye una Comisión de admisión de 
los trabajos que se presenten, y que estará formada por 
los ilustrísimos señores Vicepresidente de la Comisión de 
Deportes, Delegado de Deportes y Concejales señores 
Lostáu Román y Reina de la Muela. 

Sexta. El Ayuntamiento se reserva el derecho de de­
clarar desierto el concurso. 

Séptima. El Jurado calificador será presidido por el 
excelentísimo señor Alcalde Presidente, y 10 formarán 
la totalidad de los señores Concejales que integran la Comi­
sión de Deportes y Festejos. 

Octava. El concurso quedará resuelto dentro del tér­
mino de quinto día de finalizado el plazo de admisión; y 

N ovena. Los originales premiados pasarán a ser pro­
piedad del excelentísimo Ayuntamiento. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

66. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 del cor riente, proponiendo la aprobación asimismo 
del opo"rtuno pliego de condiciones facultativas y econó­
micoadministrativas, que figura en el expediente, y que, 
redactado con el fin de dar cumplimiento a lo prevenido 
en ~1 vigente reglamento de Contratación de las COl-pora­
ciones locales, ha de servir · para la celebración del con­
curso de explotación del Campo Municipal de Vallehermoso 
y construcción en el mismo de nuevas instalaciones depor­
tivas, cuyo proyecto de bases, redactado por la Comisión 
de Festejos en 19 de julio de 1953, fué aprobado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 27 de noviembre de 
dicho año. 

* * * 
67. Consignar en acta la satisfacción y adhesión de la 

Corporación con motivo del acto celebrado en el Colegio 
Municipal de San Ildefonso, el día 23 del corriente, en 
homenaje a D. Francisco Matallanos Picas, Gerente de 
Artes Gráficas Municipales, por cumplirse en dicho día 
el décimo aniversario de su designación como Presidente 
de la Asociación de ex Alumnos del indicado Colegio. 

Se levantó la sesión a las dos y cincuenta y cinco minu­
tos de la tarde. 

Alcaldía Presidencia 

BANDO 

HAGO SABER: Que para dar cumplimiento a lo preve­
nido en el artículo 89 del vigente reglamento provisional 
para el Reclutamiento y Reemplazo del Ejército de 6 de 
abril de 1943, se pone en conocimiento de todos los mozos 
que hayan sido incluídos en el reemplazo de 1954 que el 
domingo día 14 de febrero pr6ximo quedará cerrado defi-

nitivamente el alistamiento, confeccionándose las listas, ya 
rectificadas. 

El domingo siguiente, día 21 de febrero, se verificará, 
a las ocho de la mañana y ante las Comisiones de Quintas 
respectivas, el acto de clasificación y declaración de sol­
dados. 

La asistencia de los alistados será obligatoria, y sólo 
podrán dejar de asistir los mozos comprendidos en el ar­
tículo 114 del reglamento (los que estén sirviendo ya en 
filas como voluntarios, los presentados en otro Ayunta­
miento para su clasificación, los privados de libertad y los 
enfermos o impedidos), siendo, sin embargo, representados 
por sus padres o tutores. Los mozos de este reemplazo 
cuyos padres cumplan la edad de sesenta años en el actual 
deberán alegarlo, en el acto de ser tallados y reconocidos, 
en las Alcaldías correspondientes, ante las mismas. Igual­
mente deberán alegar en el mismo acto el defecto físico 
que padezcan, y si son o no hijos de viuda. Si alguno de 
estos mozos se hallase detenido y no pudiera hacer alega­
ción por este motivo, 10 hará un familiar suyo o represen­
tante que designe. 

Los mozos que estén alistados en provincias y quieran 
acogerse a 10 preceptuado en el artículo 128 del reglamento, 
al objeto. de ser tallados y reconocidos, se presentarán en 
sus respectivas Tenencias de Alcaldía, para tal objeto, los 
días comprendidos en la rectificación del alistamiento, acom­

.pañando los correspondientes documentos. 
Madrid, 31 de enero de 1954.-El Alcalde Presidente, 

JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

DISTRITOS 

Centro y Latina ................. .. 
Universidad y Chamberí ...... .. 

Buenavista ....................... . .. . 
Retiro y Mediodía ............ .. .. 
Arganzuela .......... , ...... , ....... . 

Ventas .............................. . 

Carabancheles ...... . .. ..... ....... . 
Tetuán y Chamartín ............ .. 

Vallecas ......................... .... . 

TENENCIAS 
DE ALCALDÍA 

Plaza Mayor, 27. 
Calle de Alberto Agui-

lera, 20. 
Calle de Velázquez, 52. 
Paseo del Prado, 30. 
Ribera de Curtidores, 

número 2. 
Carretera de Aragón, 

número 43. 
Plaza de Carabanchel. 
Calle de Bravo Murillo, 

número 357. 
Avenida de la Albufe­

ra, 34 (Puente de 
Vallecas). 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

D. Félix de Castro Cerezo, para tienda de ultramarinos 
en el paseo de las Acacias, 7. 

D. Lorenzo Continente Calvo, para cacharrería en la 
calle de Antonio Prieto, 19. 

Doña Marina Granaje Ribera, para cacharrería en la 
calle de Alonso Cano, 70. 

D. Abel Aranda Nicolás, para tienda de comestibles en 
la calle de Arturo Soria, 272. 

D. Antonio Moreno Cuenca, para avisos de tinte en 
la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 69. 

D. Pedro Cano Recio, para oficina de colocación ele 
sirvientas en la calle de Arriaza, 6. 
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D. Julián Herráez Martín, para taller de sastre en la 
carretera de Aragón, 156. 

D. J ulián Sainz Maza, para despacho de leche en la 
desviación de la calle de Antonio ele Leyva, 2 . 

D. Adolfo Bigorra Morenilla, para fotografía en la calle 
de la Bola, 2. 

D. Pedro Cano González, para taller de instalador elec­
tricista en la calle de Béjar, 23. 

D. Francisco Sainz Gómez, para venta ele aceites y ja­
bones en la calle de Calvo Sotelo, 22 . 

D. Miguel Martín Escribano, para venta de artículos 
de marroquinería en la calle de Caramuel, 16. 

D. Juan Tanda, para taller de tapicero de coches en la 
calle del Cardenal Cisneros, 47. 

D. Francisco Ceballos Ruiz, para venta de libros nue­
vos en la calle del Duque de Sesto, 36. 

Doña María de la Cruz Hernando Antón, para merce­
ría en la calle del Doctor Esquerdo, 12. 

D. Juan Garda Jiménez, para frutería y verdulería en 
la calle de Demetrio López, 5 (Canillas). 

D. Gonzalo de Santisteban, para venta de materiales de 
construcción en la calle del Duque ele Fernán N úñez, 1. 

D. José Garda Garda, para tienda de comestibles en 
la calle del Dieciocho de Julio, 7 (Carabanchel Alto). 

D. Darío Bartolomé Martínez, para venta de alpargatas 
en el paseo de Extremadura, 138. 

D. Felipe Bonilla Rubio y hermanos, para taberna en 
la calle de Fernández de los Ríos, 106. 

D. Julio Díaz Herradón, para venta de camisería en 
la calle de Francisco Silvela, 56. 

D. Antonio Escobar Burgos, para oficina de agente en 
la calle de Fomento, 25. 

D. Samuel Venero Sainz, para agencia en el paseo de 
la Florida, 63. 

D. Felipe Ortega Pereda, para frutería y verdulería en 
la calle del General Sanjurjo, 9 (Vicálvaro). 

Doña Rosa Rodríguez Rebojo, para instalar una mesa 
de futbolín en la calle del General Lacy, 36. 

Doña María Piernas Batalla, para mercería y paquete­
ría en la calle del Guadarrama, lO. 

D. Miguel del Rincón del Rincón, para taller de col­
chonería en la calle del General Ricardos, 21. 

Doña Josefa Vega Expósito, para taberna en la calle 
del General Ricardos, 74. 

Doña María de los Dolores Sánchez-Pérez, para pen­
sión en la calle de I-Iortaleza, 19. 

D. Roberto Kaufmann, para almacén de ferretería en 
la calle de José María F ernández Lanseros.· 

Doña Gabriela Gazón Morillo, para venta de papel en 
la calle de Jerónima L1orente, 25. 

Miguel Pascual y Compañía, para oficinas en la ave­
nida de José Antonio, 29. 

D. Alfredo de' la Cuadra Salcedo, para oficinas en la 
avenida de José Antonio, 27. 

D. Fernando Rodríguez Rodríguez, para taberna en la 
calle de Ligia, 41. 

D. Enrique Jiménez Frutos, para perfumería en la calle 
de Lista, 87. 

Doña Catalina Luque Benítez, para venta de papel de 
fumar en estanco en la calle de Linares, 19. 

D. I-Iermenegildo Gallo Feito, para taberna en el paseo 
de los Leñeros, l. 

D. Valentín Valverde Valverde, para taller de plan­
chado en la calle de Menorca, 29. 

D. Antonio Ortega Zapatero, para pensión en la calle 
ele Moratín, 8. 

Doña Angela González de la Guardia,. para despacho 
de tinte en la calle de Malasaña, lO. 

Doña Concepción Candelas Ballesteros, para almacén 
para guardar herramientas en la calle de Melchor Cano, 6. 

D. Vicente Jiménez Peña, para perfumería en la calle 
de Menorca, 47. 

D. José González Cantero, para venta de cordelería en 
la calle de Menorca, 37. 

D. Indalecio Alonso Manso, para cacharrería en la 
calle de Moratín, 39. 

D. Luis Paniagua Cóllar, para tablajería en el Mercado 
de San José, puesto número 21. 

Acopios y Suministros (S. A.), para oficina administra­
tiva en la calle de O'Dónnell, 8. 

Abonos Meden' (S. A), para oficina de importador y 
exportador en la calle de O'Dónnell, 7. 

D. Alejandro Garda de Lama, para venta de marcos y 
molduras en la calle de O'Dónnell, 35. 

D. Gregario Garfá Luján, para venta de flores natu­
rales en la calle de O'Dónnell, 35. 

M. Y J Gancedo Rodríguez (S. R C.), para venta de 
tejidos en la call~ de la Princesa, 68. 

D. Luis Martín Luna, para oficina administrativa en 
la calle del Príncipe, 14. 

Erebús (S. R), para oficina de la delegación técnica en 
la calle del Príncipe, 17. 

D. Miguel Paredes Quesada, para taller de sastre con 
géneros en la calle del Príncipe, 17. 

Moto Scooter (S. A), para domicilio social en la ronda 
de Toledo, 24. 

D. José Garda Vidal, para depósito cerrado en la ronda 
de Toledo, 12. 

D. José María Cruzado Pérez, para mercería en la calle 
de Ricardo Ortiz, 24. 

D. Francisco López de Toledo, para venta de cmelros 
en la calle de Sagasta, 23. 

Compañía Jamonera Madrileña (S. A), para almacén 
de jamones en la calle de Santa Clara, 4. 

Minerale~ y Productos Cerámicos (S. A), para oficina 
de importador y exportador en la calle ele San Agustín, 2. 

D. Jesús Fernández Puelles, para gestoría administra­
tiva en la cuesta ele Santo Domingo, 11. 

D. Martín Esteban Orelura, para venta de camisería en 
la calle de Toledo, 49. 

D. Epafroelito Martín Román para taller de reparación 
ele aparatos ele cine en la calle de Wad-Rás, lO. 

D. Mariano Sánchez Guerra, para fábrica de lejías en 
la calle de la Virgen ele Belén, 8. 

LICENCIAS FAVORABLES CON EL DICTAMEN DEL SEÑOR VICE­

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

D. Juan Nahm Krieger, para fábrica de pulsadores en 
la calle del Ferrocarril, 36. 

D. Pascual Ramos Robles, para taller mecánico en la 
calle de Castilla, 35. 

D. Luis Rodríguez Gómez, para taller de vaciador en 
la calle de Embajadores, 66. 

D. Gerardo Novoa, para taller de composición mecá­
nica en la calle de Burgos, 16. 

D. José Fernández Travanco, para taberna con cafe­
tera en la calle del Marqués de Mondéjar, 21. 

D. Francisco Sebastián Pardo, para taller de ajuste en 
la calle de Iturbe, 7. 

D. Victoriano Alvaro Pascual, para vaquería en la calle 
de Miguel Yuste, 16 (Canillejas). 

Rolaco-Mac (S. A.), para fábrica de muebles en la calle 
elel Doctor Castelo, 43. 

Compañía Ibérica ele Transportes (S. A), para taller 
mecánico en la ronda de Toledo, 24. 

D. Restituto Garda Matesanz, para tienela ele ultrama­
nnos, como ampliación , en la carretera de Aragón, 226 
(Canillejas). 
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D. Félix Morell Pérez, para café bar en la calle del 
Duque de Alba, 15. 

Crespo y Herederos (S. R. C.), para laboratorio quími­
co en la calle de Bocángel, 25. 

Industrias Gráficas (S. L.), para imprenta en la calle 
de Ayala, 84. 

Peletería Fabril Ibérica (S. A.), para fábrica de aca­
bado de pieles en la calle de Santa Elena, 8. 

Lacas y Pinturas (S. A.), para venta de esmaltes en la 
calle de Hilarión Eslava, 28. 

DENEGACIONES 

Aceros Especiales (S. A.), para almacén de hierros en 
la calle del Ferrocarril, 11. 

D. Ulpiano Iglesias Mercado, para cacharrería y frute­
ría en la calle de Amaniel, 36. 

D. Carlos Ruiz Gómez, para venta de carbones y leñas 
en la calle de la Oca, 26. 

D. Luis Otero Navarro, para garaje, como ampliación 
ele taller ele pintura de coches, en la calle de Cea Bermúdez, 
número 49. 

D. Tomás Martín Merino, para despacho de cosario 
en la Cava Baja, 12. 

D. Francisco Posada Díaz, para despacho de leche en 
la calle de Don Ramón de la Cruz, 99. 

D. Antonio Segura Pérez, para huevería, como amplia­
ción de frutería, en la calle del General Ricardos, 63. 

Grafiplás (S. A.), para talleres de artes gráficas en la 
calle de Aranjuez, 7. 

D. Florentino Martín Garay, para pescadería en el Mer­
cado de Santa María de la Cabeza, cajón números 36 y 37. 

D. Segundo Segovia Asenjo, para almacén ele carbones 
en el paseo de la Florida, 1. 

D. Miguel Gallo Herrero, para instalar una máquina 
linotipia en la avenida de las Islas Filipinas, ¿2. 

D. Domingo Pérez López, para taller de carpintería en 
la calle de Ricardo Ortiz, 6. 

D. Joaquín Ripoll Moya, para taller de cestería en la 
calle de los Hermanos Del Moral, 14. 

D. Pedro Martín Lucas, para frutería y huevería en la 
calle del Espíritu Santo, 19. 

D. Sixto Fiunte oguerol, para fábrica de churros en 
la calle ele Velarde, 6. 

D. Florencia Yáñez Garcíamartín, para churrería en la 
calle de los ' Monederos, 4. 

D. Tiburcio Carretero López, para ampliar ocho reses 
en vaquería en la calle del Tejar de Calatayud, sin número. 

D. Lope Sanchidrián Fraba, para vaquería en la can-e­
tera de Colmenar Viejo (Fuencarral). 

Doña Elisa Corriendo Blázquez, para taller de cerraje­
ría en la calle de Ricardo Ortiz, 10. 

Doña Soledad Martín Martín, para huevería en la calle 
de Meléndez Valdés, 25. 

D. José Utrilla Jodra, para taller de instalador electri­
cista en la calle de Joaquín Costa, 25. 

D. Nicolás Gómez Gómez, para vaquería en la cafIe de 
las Humanitarias, 13. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

D. Leonardo Cilaurrien Uriarte, para carnicería y sal­
chichería en la calle e1el General Mola, 283. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

D. Francisco Paradela Fernández, para carnicería en 
la calle del General Lacy, 7. 

:\Iadrid, 1 de febrero de 1954.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVA .DE ROMA1'{Í, Conde ele Mayalde. 

Secretaría 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 

y 'fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas 

2 - 2 - 1954 

2-2-1954 

11 - 2 - 1954 

22 - 2 - 1954 

25 - 2 - 1954 

Objeto de las subastas y concur!os 

SUBASTAS 

Obras de explanación y colocación 
de encintado en la calle de San 
Enrique.-Presupuesto de contrata. 

Obras de construcción de alcantari­
llado visitable en la calle del Ge­
neral Muñoz Grandes. - Presu-
puesto de contrata .................... . 

Obras de pavimentación de la acera 
de la carretera de Aragón com­
prendida entre la carretera del 
Este y la calle de Cipriano San­
cho.-Presupuesto de contrata ..... 

Arrendamiento y explotación du­
rante dos años del quiosco cons­
truído por el Ayuntamiento en los 
Jardines Eva Duarte de Perón. 
Canon tipo anual ...................... .. 

Subasta de di versas fincas rústicas 
y una urbana radicantes en los tér­
minos de Santiuste de San Juan 
Bautista y Villagonzalo de Coca, 
amb~s d~ la provincia de Segovia. 
PrecIo tIpo ......................... . 

CONCURSOS 

16 - 2 - 1954 Adopción de un nuevo tipo de boca 
de riego con destino a las vías 
públicas de la capital. - Precio 
tipo libre. 

17 - 2 - 1954 Explotación de los servicios del 
teatro de Marionetas del Retiro 
durante el plazo de tres años. 

20 - 2 - 1954 Construcción y explotación de un 
Mercado en el barrio de Doña 
Carlota, del distrito de Vallecas 

CONCURSO-S UBAS TA 

1 - 2 - 1954 Obras de pavimentación y amplia­
clOn de la calzada en la calle de 
Cea Bermúdez, entre las de Guz­
mán el Bueno e Isaac Peral.-Pre-
supuesto de contrata ................ .. 

16 - 2 - 1954 ObTas de pavimentación de la calle 
<le la Princesa, entre las de Luisa 
Fernanda y Meléndez Valdés.-
Presupuesto de contrata ............ . 

Para 1'ccla11'laciottes por ocho días hábiles, 
que empacarán, a correr y cantarse desde 
el siguiente a aq~,el eu. que aparezca in~ 
serto el correspondiente anuncio eH el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi­
narán en la fecha que al margen se 

indique: 

Construcción y explotación de un 
quiosco destinado a la venta de 
flores en la plaza de Alonso Mar­
tínez, por término de quince años. 
Canon tipo anual ....................... . 

SUBASTA 

Pesetas 

238.097,95 

561.602,97 

217.741,42 

4.906 

1.193.628,46 

1.348.503,59 

3.376.661,35 

3.300 

Habiéndose celebrado la segunda subasta relativa al arrenda­
miento y explotación durante dos años del quiosco construído por 
el _ \yuntamiento en los Jardines Eva ' Duarte de Perón, fué decla­
rada desierta como consecuencia de adolecer la documentación pre­
sentada de determinados defectos, !lOr cuya razón el excelentísimo 
señor Alcalde, por decreto fecha 25 del corriente, se ha servido 
disponer se anuncie nueva licitación, con las mismas condiciones 
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que figuran en el pliego publicado en el Boletín Oficial de la P"o-
1,i1lcia del día 13 de julio de 1953. 

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

Dicha subasta se celebrará transcurridos que sean veintiún días 
hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de la publicación del 
correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en la 
Primera Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo 
señor Alcalde Presidente o de quien al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 28 de enero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
>1< >1< >1< 

CONCURSOS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 27 de no­
viembre último, acordó anunciar concurso público para contratar 
la construcción y eXlllotación de un Mercado en el barrio de Doña 
Carlota, del distrito eJe Vallecas, con sujeción a los pliegos de con­
diciones redactados al efecto. 

E l plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletíll Oficial del Estado, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a u;1a de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán estar extendidas en papel de la clase 6.3 , aumen­
tado en el S por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas. en pliegos 
cerrados y lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber 
consignado en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal la cantidaeJ de 10.000 pesetas en concepto de garantía 
provisional. reintegrado con los sellos municipales especiales de 
subastas, a razón de seis !Jesetas !Jor cada 500 o fracción de ellas, 
durante los expresados días y horas que comprende el plazo del 
concurso, y en el sitio antes mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse com!Jrendjdo en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos 4.° y 5.° eJel reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás an tecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y !lor horas extraordinarias. no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados. los 
cuales pasarán, en unión del expediente. a estudio de la Comisión 
de Abastos para su propuesta de adjudicación. 

El canon anual que vendrá obligado a satisfacer el aojudicatario 
al excelentísimo Ayuntamiento será el determinado en la condición 
cjuinta eJe las bases. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización 
S'uperior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal , en con­
cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com-­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adjudicación. a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente 
reglamento de Contratación de las Cor!Joraciones locales, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 26 de enero eJe 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FER"ANDEZ-VILLA. 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordaeJo, 
en sesión oe 8 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones riel 
concurso para contratar la construcción y explotación, por término 

================= 
eJe quince años, de un quiosco destinado a la venta de flores en la 
plaza de Alonso Martínez. 

Los expresados pliegos de condiciones- se hallarán eJe manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una eJe la tarde, 
durante los ocho días bábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletí1/ Oficial de la Pro'vmcia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra eJicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento eJe 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

MadrieJ, 29 de enero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS ' 

En cum!Jlimiento a lo dis!luesto en las Ordenanzas municipales 
eJe la Villa eJe MaeJrid, se anuncia al llúblico que D. José Jiménez 
]iménez proyecta instalar una cafetera de presión y una mesa de 
fútbol en la casa número 9 eJe la calle de San Lorenzo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el eJe la fecha eJe publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de enero de 1954.-El Secretario general, Ju.\)( JosÉ 
FERNANDEZ-VJ LL/\. 

* * * 
En cumpli;niento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

eJe la Vina de Madrid, se anuncia al público que D. Santiago 
Garriga Cucurull proyecta instalar un grupo electrógeno, compuesto 
de un motor de 90 caballos de fuerza y un a lternador eJe '60 kilo­
vatios. en la casa números 18 y 20 de la calle de Sebastián Elcano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, Jo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de enero de 1954.-EI Secretario gene¡-al, JUAN JosÉ 
F~: RNÁNDEZ-VILLA. 

'" * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Bartolomé 
Rive proyecta instala¡- un grupo electrógeno, compuesto de un motor 
de 22 caballos _ de fuerza y un alternador de 10 kilovatios, en la 
casa número 4 de la calle del Teniente ' Coronel Noreña. 

Las personas que se consideren !lerj udicadas !l0r dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de l presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 eJe enero de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa eJe Madrid, se anuncia al público que D. Félix Martín 
J uárez proyecta establecer un taller ele soldadura, con dos electro­
motores con fuerza total de 1,25 caballos y equipos de soldadura 
autógena y eléctrica de cinco kilovatios, en ' la casa número 38 de la 
calle de Meléndez Valdés. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dieha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de enero de I 954.-EI Secretario general, JU.\N JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * ::: 
En cumc'limiento a lo dispuesto en las Ordenanzas l1lunicipales 

de la Yilla de 11adrid, se anuncia al público que D. Eustaquio Pérez 
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J uanes proyecta establecer un almacén de trinas. con una caldera 
abierta de 600 kilogramos, en la casa núme;o 54 de la caJle de 
Ramón Calabuig (Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas flor dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de enero de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dis!JUesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Santiago Gon­
zález Revuelta p¡'oyecta establecer una taberna, con cafetera, satu­
radora y un electromotor de 0,25 caballo de fuerza, en la casa 
número '5 de la calle de las Tres Cruces. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de enero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D . Vicente Do­
mínguez Gabriel proyecta establecer un taller de pulido y niquelado, 
con cinco electromotores con fuerza total de 8,53 caballos, tres puli­
doras COI1 fuerza total de seis caballos y un equipo de soldadura 
autógena, en la casa número 5 de la calle de Vizcaya. 

Las personas que se consideren !Jerj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de enero de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViJla de Madrid, se anuncia al público que doña Emilia de 
Pablo proyecta establecer una carbonería en la casa número 5 de la 
calle de Anselmo Lorenzo (Carabanchel Bajo). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de enero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

::: * *' 
En cumplimiento a 10 dislJUesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViJla de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Rubir¡¡. 
proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 3 de la 
calle de Enrique Velasco. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de enero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Gon­
zález García proyecta establecer un taller de construcción de cmba­
laj es, con tres electromotores con fuerza total de 16 caballbs, en la 
casa número 68 de la calle de Ruiz de Alda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de enero de 1954.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERl\ANUEZ-VILL.\. 

.. * * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de 1fadrid, se anuncia al público que Viuda de Félix 
Román proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa número 37 

de la calle de Hortaleza. 
Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 

expondrán [lar escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de enero de 1954.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dis!lLIesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Nájera, Arte, 
Muebles y Decoracipn (S. A.), proyecta instalar un grupo elec~ 
trógeno en la casa número 4 de la plaza de la Independencia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
c-xpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de enero de 1954.-EI Secretario general, Ju,\X JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cum[llimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Miguel Muííoz 
Monzón proyecta instalar maquinaria en su taller de fontanería de 
la casa número 57 de la cal1e de Gaztambide. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicac,ión 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de enero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FER:<IANDEZ-VILLA. 

* * * 

Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público ele Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 16 de la calle 
de la Montera, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a pa¡·tir de la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN DEL A YUNTAmENTO DE MADRID. 

Madrid, 27 de enero de 1954.-E[ Secretario general, JUAN Josf 
FERXÁNDEZ-VILLA. 

',' * * 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 18 de la c"lle 
de la Montera, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (J3oletíl/ Oficial de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley ele 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
alares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 

inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento [o que tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN DEL J\ YUN'r,\\lIENTO DE MADRID. 

Madrid, 27 de enero de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁN UEZ-VILLA. 
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La construcción en Madrid durante los años 1952 -1953 
IV 

OBRAS PARTICULARES 

Dedicados los tres artículos precedentes a las obras cos­
teadas íntegra o parcialmente por el Estado (obras oficia­
les), vamos él ocuparnos en el presente -yen alguno de 
los que le sigan- de las obras debidas a la iniciativa pri­
vada (obras particulares), comenzando por el grupo más 
importante, que es en realidad el de las viviendas bonifi­
cables, construí das acogiéndose a los beneficios de la ley 
de 19 ele noviembre de 1948, aunque ésta dejó de estar en 
"igor en igual fecha de 1950, para recobrar nueva vida 
el pasado diciembre. 

Los centenares de edificios que en Madrid y graneles 
capitales de España ostentan la placa del Ministerio de 
Trabajo indicadora de· estar acogida la casa a los beneficios 
de la mencionada ley y ser las viviendas de renta limitada, 
pregonan su eficacia, que sin duda ha reconocido el Go­
bierno, que por decreto-ley de la Jefatura del Estado de 
27 de noviembre de 1953 (Boletín Oficial del Estado de 
12 de diciembre) ha prorrogaelo de nuevo la de 1948, para 
no prolongar por más tiempo la solución de continuidad, 
hasta que se resuelva o por lo menos se encauce ele manera 
clefinitiva el areluo problema ele la vivienda moelesta, en 
estudio al escribir estas líneas por las Cortes, a las que el 
Consejo ele Ministros ha remitido el proyecto ele protec­
ción a las viviendas de nlnta limitada. 

De la aludida eficacia ele la ley ele 1948 es prueba tan­
gible el que durante los dos años de su vigencia se apro­
baron por la Comisaría del Paro 10.459 expedientes, com­
prendiendo 228.000 viviendas en España, por valor global 
de 10.000 millones, corresponeliendo a Madrid 1.891 expe­
dientes, con 35.890 viviendas. De dichos expedientes, al 
comenzar noviembre de 1953 faltaban por resolver en el 
Instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional unos 
3.600, que con un promedio de préstamo de 1.100.000 pe­
setas por expediente, representan unos 4.000 millones; de­
biendo recordar que dicho Instituto atiende no sólo a los 
préstamos y primas a la construcción de viviendas prote­
gidas (leyes de 19 de abril de 1939 y 27 de diciembre 
de 1947) y bonificab1es (ley de 19 de noviembre de 1948), 
sino también al crédito naval, importando los créditos para 
construcción realizados y en vigor en 31 de diciembre 
de 1951 la suma de 2.969.496.830 pesetas, de las que co-

. rrespondían: a viviendas protegidas, 117,89 millones; a las 
de clase media, 625,25; a las bonificab1es, 587,46; a los 
Patronatos de funcionarios, 100, y a navales, 1.172; tenien­
do en circulación cédulas por valor de 4.814 millones y 
autorizado por orden ele 24 ele enero de 1953 para emitir 
1.916 mil1ones. 

LA NUEVA PRÓRROGA DE LA LEY DE 1948 

Por los términos en que está redactada, aunque sus 
propósitos son excelentes, es muy de temer no llegue a re­
sultar tan beneficiosa como lo fué la ley con su primera 
prórroga de 1949-50; pero, aun así, no carecerá de efica­
cia. Bien está la preferencia en la concesión ele préstamos 
en cuanto a su importe a las viviendas para darse en alqui­
ler (hasta el 60 por 100 del presupuesto del inmueble y 
solar) sobre las destinadas a la venta ·por pisos (hasta el 

50 por 100); será muchas veces perjudicial la que se con­
ceele a las de renta inferior en alquiler, o mayor número 
de las de renta inferior en los inmuebles que el artículo 5.° 
establece para la concesión de beneficios; pero desde luego 
será un inconveniente serio la copiosa documentación que 
se exige en el artículo 6.° para solicitar la aprobación pro­
visional ele bonificable, entre cuyos apartados (a al i) figu­
ran: la justificación de poseer el dinero necesario para 
costear la parte que corresponde al peticionario; la de que 
e! solar está dotado de los servicios de agua, luz y alcan­
tarillado, lo que no ocurre del 60 al 80 por 100 de las 
veces, ni aun para las obras oficiales; el exigir el proyecto 
por duplicado o triplicado, y alguna otra; gastos y molestias 
no compensados con la reducción del 0,1 al 0,05 por 100 
del importe del presupuesto a favor de la Comisaría Gene­
ral del Paro (por error en la ley se fija en el cinco por 
ciento, en vez del 0,05), todo lo cual alejará seguramente 
muchos constructores, que preferirán obtener los préstamos 
del Banco Hipotecario o Cajas de Ahorro, evitándose el 
paso por la Comisaría de! Paro o Institutos de la Vivienda 
y de Crédito para la Reconstrucción Nacional. Por ello, y 
para atraerlos y no alejarlos, hubiera sido convenientísimci 
un artículo adicional estableciendo que todo edificio desti­
nado a viviencl<\s en su máyor parte, en un plazo (de diez 
años, por ej emplo) desde la promulgación del decreto-ley 
de prórroga, quedaría exento durante veinte años de con­
tribuciones e impuestos del Estado y Municipio. Tenemos 
la esperanza de que tal concesión pueda alcanzarse en la ley 
sobre viviendas de renta limitada a estudio y resolución en 
las Cortes. 

VIVIENDAS RONIFICABLES 

Con el apoyo economlco que suponía la ley de 1948, 
varias Sociedades inmobiliarias y Empresas constructoras, 
algunas Cooperativas y varios constructores individuales 
construyeron en los años 1952 y 1953 (y siguen constru­
yendo en 1954, con proyectos aprobados por el Instituto 
N acional de la Vivienda) bloques de viviendas o grupos de 
casas en número que no bajará de 8.000 a 10.000 viviendas 
bonificables. Enumeremos a continuación la mayor parte 
de las aludidas obras y de sus constructores. 

Grupo catalán Tarrés Almar.-Vencidas las dificulta­
des para el suministro de agua del Canal, que impidió que 
el año 1951 se habitaran un millar de viviendas terminadas 
en la prolongación de la calle del General Mola (pasada la 
Colonia de El Viso), se inauguraron en 1952 dichas vi­
viendas del lado derecho de la citada vía, que construyó 
Obras Públicas como uno de los accesos a la proyectada 
estación de Chamartín, y se activaron las obras de los blo­
ques del lado izquierdo, que se han terminado en 1953 
(siete plantas, y cada una seis viviendas), con un total de 
2.500 viviendas (alquiler medio, unas 400 pesetas mensua­
les) y 221 tiendas, habiendo el Ayuntamiento pavimentado 
las calles transversales, así como la paralela a la del. Ge­
neral Mola (calle de Chile) y las glorietas del Perú y de la 
República de Costa Rica, dotando a la barriada de alum­
brado fluorescente, y disponiendo ésta de todos los ele­
mentos precisos para su vida propia, incluyendo clínica, 
farmacia, colegios, dos sucursales bancarias (Bancos de 
Vizcaya y Aragón), etc., terminándose en la actualidad los 
dos últimos bloques de la calle de Chile, habiéndose cons-
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truído todos los existentes con arreglo al proyecto y bajo 
la dirección del . \rquitecto D. José Pellicer. La extensión 
superficial del terreno de que dispone dicha Empresa es de 
2.216.000 pies cuadrados, y las viviendas proyectadas, 
5.599, en 39 edificios. 

Durante el año 1953 la Empresa Tarrés ha vendIdo 
500 viviendas a la Mutualidad de la Previsión, cOl1stituída 
por funcionarios de los Institutos de Previsión, de Coloni­
zación y de Industria. 

La prolongación del trolebús número 1 hasta la plaza 
del Perú (antes de Sevilla Films) y e! recorrer la calle prin­
cipal los autobuses que conducen desde Cibeles y desde 
\"elázquez a Chamartín, han dado vida próspera a esta 
barriada, de gran porvenir, que quedará unida con las ave­
nidas de la Habana y Alfonso XIII cuando se ejecute e! 
proyecto, ya aprobado, de urbanización parcial del sector 
de Santa Marca (Prosperidad), avenidas ambas con línea 
tranviaria. 

Barriada de la Concepción.-En los extensos terrenos 
insalubres que recorría el arroyo del Calero recogiendo las 
aguas negras de los edificios de la izquierda de la carretera 
de Aragón desde la Ciudad Lineal aVentas y barrios de 
la Quintana y Calero, una vez saneados mediante la cons­
trucción ele un colector visitable de dos kilómetros de lon­
gitud y 6,5 millones ele coste, por la Comisaría de Urba­
nismo se está ejecutando una urbanización en la que está 
comprendido el barrio de la Concepción, en el que la EI11-
l)resa constructora Banús Hermanos (S. A.), de acuerdo 
con la Comisaría, está edificando 2.726 viviendas en 18 
bloques de cinco y seis plantas, de los que ha vendido ya 
en 1953 un bloque de 80 al Montepío de Banca y Bolsa, y 
otros tres (260 viviendas) al de la Dependencia Mercantil 
para sus afiliados, y un centenar de pisos sueltos; en total, 
unas 500 viviendas ya habitadas; continuarido en 1954 la 
venta de pisos y locales comerciales, así como la construc­
ción de nuevos bloques, habiendo comenzado a fines de 1953 
cuatro de éstos frente a la iglesia de la Fundación de la 
Virgen, e inaugurando en Pueblo Nuevo un bloque de 
cuatro plantas y 53 viviendas, urbanizando por su cuenta 
los 126.000 metros cuadrados de la zona de las edifica­
ciones y los 73.000 metros cuadrados de espacios libres 
(Arquitectos, Turell y Romero) . 

Este sector urbano, unido ya por una línea de autobuses 
con la avenida de Felipe JI y la Cibeles, y dotado de alum­
brado fluorescente, con el parque en él construído por la 
Comisaría (300.000 metros cuadrados), así como las calles 
ya pavimentadas que lo enlazan con la carretera de Aragón, 
Pueblo Nuevo y Ciudad Lineal, contendrá dentro de cuatro 
o cinco años una población que no bajará seguramente de 
20.000 a 25.000 habitantes, y ganará notablemente en faci­
lidad de comunicaciones al ejecutarse el proyecto, ya ini­
ciado, de prolongación de la calle principal, que atrave­
sando el barrio de San Pascual y pasando por delante de 
los bloques de Banús e iglesia de la Fundación, llegará a 
la avenida de los Toreros, cruzando por un puente el ba­
rranco de! Abroñiga1 frente a la plaza de toros. 

Inmoóiliaria Urbis (S. A.).-Financiada por el Insti­
tuto Nacional de Previsión, está construyendo la barriada 
del Niño Jesús, en la avenida de Menéndez Pe1ayo (nú­
meros del 69 al 107), proyectada para 3.000 viviendas, ha­
biendo continuado en 1952 la construcción de! primer bloque 
de 360 viviendas, que inauguró en parte en 1951, y termi­
nará en 1954 (Arquitectos, Domínguez Salazar y Sainz de 
Vicuña), habiendo cubierto aguas en el segundo bloque. 

Delante del bloque ocupado, del que se han vendido 
unas 150 viviendas por pisos, se ha construído un pequeño 
jardín, y e! Ayuntamiento ha pavimentado la plaza de! 
Niño de Jesús (donde termina una línea de autobuses que 
arranca en la Puerta del Sol) y las calles adyacentes, esta­
bleciendo también e! alumbrado de luz fluorescente. En el 

año 1953 Urbis ha vendido a los Marianistas 890.000 pies 
cuadrados para edificar un gran colegio, con campo de 
deportes, para hasta 5.000 alumnos, empezando por las 
instalaciones para 400 en 1954, para llegar a los 5.000 en 
el año 1959. 

En servicio desde hace poco más de dos años la prolon­
gación de la calle del Doctor Esquerdo desde e! puente de 
cruce de la vía del ferrocarril Central de Aragón hasta la 
avenida de la Ciudad de Barcelona (Pacífico), los terrenos 
de la Urbis que llegan hasta dicha calle se han revalorizado, 
y más están llamados a revalorizarse al construirse el po­
blado de La Estrella, emplazado frente al de! Niño de 
Jesús, en la alineación de los impares de la mencionada 
calle, cuyo proyecto de urbanización está ya oficialmente 
aprobado por decreto del Ministerio de la Gobernación de 
13 de mayo de 1953. 

Empresa Constructora Saconia.-En el sector del Ca­
lero, en las calles de la Argentina y Cervantes, detrás del 
bloque de la Inmobiliaria Vasco Central (Va cesa) que lleva 
los números del 85 al 93 de la carretera de Aragón, dicha 
Empresa comenzó el año 1952 la construcción de tres man­
zanas con bloques de cinco plantas, y cuatro casas rasca­
cielos de once pisos en los patios de. manzana, sumando en 
total 636 viviendas (Arquitectos, Aguinaga y Monsa1ve) en 
los 44.957 metros cuadrados de superficie edificable. En 
el año 1953 estaban vendidos y ocupados unos 150 pisos, 
gracias a las facilidades dadas por la Empresa para el co­
bro de! precio fijado, y en la actualidad están habitados la 
mitad de los bloques, y en construcción avanzada el resto, 
que seguramente se terminarán en 1954. 

Inmobiliaria Bancaya (S. A.) .-Esta Sociedad, filial 
del Banco de Vizcaya, inauguró en 1952 seis de las casas 
del bloque longitudinal de siete pisos construí do en la ave­
nida de América, números del 2 al 14, con vuelta a la calle 
de Francisco Silvela (Arquitectos, Gonzalo e Ignacio Cár­
denas), y en 1953 terminó la séptima, y con el año la torre 
de veintidós pisos de! chaflán, que por su emplazamiento 
en la zona alta de Madrid, y en e! eje de las calles del Ge­
neral Sanjurjo y Cea Bermúdez, es visible desde gran dis­
tancia (Alcalá de Henares y Monc!oa). Dicho bloque (300 
viviendas) está ya habitado, así como las tiendas, sin más 
excepción que los pisos de la torre rascacielos. 

Inmobiliaria Bami (S. A.) .-Es filial del Banco Mer­
cantil e Industrial, y ha construí do entre las carreteras del 
cementerio del Este y Aragón un grupo de 27 casas (ca­
pacidad, 600 viviendas) y un mercado con cinco naves, 
86 puestos y 88 bancas, estando ya habitadas la casi tota­
lidad de las viviendas (Arquitecto, García Palencia) y ter­
minada la urbanización de las nuevas calles entre bloques, 
y por e! Ayuntamiento la pavimentación de las calles de 
José Vi llena y Cipriano Sánchez, que dan acceso al grupo 
desde la carretera de Aragón. La Comisaría de U rbanis-
1110, por su parte, ha construído un pequeño jardín de 
40.000 pies cuadrados y planta triangular en los terrenos 
con tal fin cedidos gratuitamel1te por la Bami en la inme­
diación de dichas edificaciones (calle Nueva). 

Urbani:i1adora Hspafíola (Uresa).-Esta Sociedad anó­
nima, filial del Banco Popular Español (antes de los Pre­
visores del Porvenir), inauguró en 1952 cuatro casas, con 
fachada a la calle de Antonio Arias, del bloque de 26 
(224 viviendas) de seis pisos limitado por esta calle y 
las de Ibiza, Alcalde Sainz de Baranda y Doctor Esquer­
do, terminando en 1953 el bloque completo, en cuyo patio 
de manzana se ha instalado el garaje Ibiza, con capacidad 
para 500 coches, que es el mayor de los de una planta en 
Madrid. 

Edificios Gran Madrid (S. A.).-Es filial de Construc­
ciones Hidráulicas y Civiles (Hidrocivi1). Ha inaugurado y 
vendido en 1952 las tres cuartas partes de un bloque de 
viviendas en la avenida elel General Carmona y calle del Ge-
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neral Orgaz (seclor "'E. de Cuatro Caminos), )' en 1953 
estaba terminando dos casas rascacielos en la avenida del 
General Perón, inmediatas a aquél (de las que ha vendido 
una al Montepío de la Industria Metalúrgica), que son 
extremo a su vez de' dos bloques longitudinales aun no 
comenzados (Arquitecto, Fernández de Ca?tro). 

Constructora MarClldo (S. A.).-En el sector de An­
tonio López (barrio de Usera) viene construyendo desde 
hace cuatro años una barriada cuyas principales calles son 
las de Amparo Usera, Jesús del Gran Poder y Hermene­
gildo Bielsa. En 1952 y 1953 ha terminado cuatro blo­
ques, ya habitados y en parte vendidos por pisos, y al 
comenzar el año 1954 sigue con la terminación de otros 
tres. L1. barriada está aun a medio urbanizar, siendo ser­
vida por la línea Plaza Mayor-Legazpi de la Empresa 
Municip'al de Transportes (tranvía 32). 

Edifiraciones Urbanas Madrile¡'ias (S. A.) .-En el sec­
tor del Puente de Toledo desde hace varios años viene 
construyendo unas 300 viviendas en las calles de María 
Magdalena y Conde de Barcelona, que arrancan de la de 
Baleares, y actualmente está terminando dos casas en la 
prolongación de la de Martín Arias, habitándose ya unas 
200 viviendas. 

Inmobiliaria Constructora de Viviendas (S. A.).-En 
el año 1954 terminará el bloque de 15 casas de diez plan­
tas, que en 1952 comenzó en la última manzana de la ali­
neación de los pares de la avenida del Generalísimo. 

Iberia, Líneas Aéreas Espaíiolas (S. A.). - Inauguró 
en 1952 los dos bloques (capacidad, 200 viviendas) cons­
truidos para sus empleados en las inmediaciones de Barajas, 
y en 1953 96 más de las 368 proyectadas, con presupuesto 
ele 15,65 millones, formando el poblado de Nuestra Se­
ñora ele Loreto. 

Cooperativa Las Magnolias.-En la zona comprendida 
entre la avenida ele la Habana y la prolongación de la calle 
del General Mola, pasada la glorieta de Sevilla Films (hoy 
Perú), está construyendo 96 hoteles unifamiliares en las 
calles de Triana, Hermanos Tercero, Macarena v otras 
nuevas, de dos y tres plantas, que destacan, por s~ cons­
trucción a base de mampostería y fábrica de ladrillo al 
elescubierto y su reducida altura, de la inmediata Colonia 
ele los Catalanes, con sus grandes bloques de siete plantas 
y con su gran densidad de edificación. Sería convenientí­
simo que Cooperativas de la índole y actividad d~ Las 
Magnolias (Arquitectos, D. Jacobo y D. Juan Romero) se 
multiplicaran en Madrid. 

Marconi Espaíiola (S. A.).-Han continuado durante ' 
el año 1953 paradas las obras de construcción de las 196 
viviendas que, en colaboración con el Instituto Nacional 
ele la Vivienda, construye esta importante Empresa indus­
trial (100 millones de pesetas de capital) para sus obreros 
.en terrenos de su gran factoría de Villaverde Alto .. La de­
tención de estas obras, casi terminadas, parece responder 
a las dificultades para la adquisición de materiales metá­
licos. 

Cerámica La C1'II:: Blanca. - Ha terminado en 1953 
ll1l0 de los tres bloques de cuatro plantas que tiene en 
construcción en la calle del Rosario, del barrio de Doña 
Carlota, en el Puente de Val!ecas. 

Illmobiliaria Illclzo (S . .t:I.) .-Construye en la calle del 
Doctor Esquerdo (números del 59 al 65) un bloque de cua­
lro casas de ocho plantas que llegan hasta la prolongación 
ele la calle del Alcalde Sainz de Baranda en terrenos com­
prados a la Compañía ele seguros La Mundial, bloque que 
se terminará en 1954. 

IlIlIlobiliaria Caisa. S. A. (Compañía Arrendataria 111-
n~obiliaria).-En 1953 ha inaugurado un bloque de 30 vi­
Viendas detrás ele la casa número 100 de la calle de ' Don 
Ramón de la Cruz, y tiene detenida la construcción de otra 
casa colinelante con fachada principal a la de los Mártires 

Concepcionistas: por la que también tiene acceso aquélla. 
Constructora Benéfica Belén.-Se constituyó el 2 de 

mayo de 1950, siendo filial de la Real Congregación de 
~uestra Señora de Belén y Huída a Egipto. Edifican las 
casas los propios obreros que van a habitarlas, y trabaja 
con un préstamo inicial de 270.000 pesetas del Colegio 
de Arquitectos y la subvención directa del 20 por 100 del 
presupuesto concedida por el Instituto Nacional de la Vi­
vienda. Ha construído en 1951 y 1952 40 casas unifamilia­
res de doble planta en Pueblo Nuevo, en terrenos adqui­
ridos a la Comisaría de Urbanismo a bajo precio teniendo 
en cuenta el fin social perseguido (renta mensual de 55 
a 6-1- pesetas, 'pasando a ser propiedad de los arrendatarios 
a los diecinueve años), y actualmente edifica unas 80 detrás 
del poblado de San BIas, urbanizado por la Comisaría en 
la prolongación de la calle de los Hermanos García N oble­
jas (antes Arturo Soria), kilómetro 2. 

Constructora Diocesana de Nuestra Se1'iora de la AI­
J1ludena.-Ha sido fundada en 1953 por Su Ilustrísima el 
Obispo de la Diócesis, con el lema" Cada familia un hogar" 
y los mejores propósitos, encabezando dicha autoridad ecle­
siástica la suscripción pública con un millón' de pesetas y 
organizando la tómbola diocesana para la recaudación de 
fondos. 

Está terminando un bloCJ.ue de 64 viviendas en la calle 
de Valderribas, 35 (Pacífico), y proyecta construir 600 en 
la Colonia de Castañeda, en la antigua huerta de este nom­
bre en la carretera de Extremadura, pasada la barriada 
Martosán (número 145), en las proximidades del barrio del 
Lucero, y otras 500 en la calle del Doctor Espino, de la 
Colonia del Porvenir, en Carabanchel, habiend¿ adquirido 
la propiedad de los terrenos (Arquitecto, D . José Angel 
Can·ión). Tiene 6.000 solicitudes de viviendas. 

Cooperativa de Guad-EI-J elú.-Detrás de la Fundación 
Caldeiro (Ventas), entre las calles de Francisco Santos, 
Bonilla y Martínez Izquierdo, está construyendo varios 
bloques que suman 104 viviendas (Arquitecto, Argote). Los 
asociados de esta Cooperativa son funcionarios del Insti­
tuto Nacional de Previsión. 

Sociedad de Penirilina y A11tibióticos.--.:.En 1952 inau­
guró en Aranjuez un grupo de 20 viviendas para los obre-
ros de su fábrica. . 

Morcillo, Acha y Bolívar (S. A').-Ha inaugurado las 
casas de ocho plantas números 4, 6 y 8 de la calle del 
Conde del Valle del Súchil, y está terminando las núme­
ros 10 y 12. 

Urbacán (S . L.) .-Ha terminado dos bloques y termi­
nará otros dos (capacidad total, 240 viviendas), detrás de 
los de Martosán, en la carretera de Extremadura, 145 
(calle de Vicente Barrio, 4). 

CONSTRUCTORES INDIVIDUALES 

Independientemente de los bloques de viviendas cons­
t~'u~dos por Sociedades de las distintas formas (anónimas, 
bmItadas, etc.), por Empresas industriales, por Cooperati­
vas o entidades benéficas, hay otros edificados por cons­
tructores aislados, es decir, que trabajan individualmente 
o asociados, sin constituir entidad legalmente autorizada 
en su funcionamiento. En esta categoría pueden citarse los 
que siguen, que realizan actualmente importantes construc-
ciones. . 

Agustín M endieta y Ra'món Sánchez Alvarez.-Están 
construyendo un bloque longitudinal de 16 casas de cinco 
plantas, con 120 viviendas, entre los dos propiedad de la 
J mboliaria Cyesa (Ventas), en las calles de Cyesa, Calvo 
Sotelo y la sin nombre paralela a ésta y a la de Ricardo 
Ortiz. 

Fra1lrisro Sahlador (Construcciones).-Ha inaugurado 
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una parte del bloque de 144 viviendas situado detrás del 
de la Inmobiliaria Incho (S. A.) en la prolongación de la 
calle del Alcalde Sainz de Baranda, con fachada posterior 
a la vía férrea del Central de Aragón, en terrenos a medio 
urbanizar. 

Andrés Casado (Construcciones).-En la Colonia del 
Retiro, calle de Sánchez Barcáiztegui (hoy \Valia). con 
vuelta a la del Conde de Cartagena, ha construído seis 
ca as de siete plantas y torreón. 

Son abundantes los grupos de casas con 30 a 50 vivien­
das repartidos por las vías extremas del núcleo urbano al 
amparo de la ley de 1948, a cuya reciente prórroga han 
solicitado acoger e, antes del mes de su prornulgación, más 
de 25.000 vi.viendas. 

Entre aquellos grupos figuran: el conjunto residencial 
del Parque del Canal de Isabel II, constituído por varios 
bloques de diez plantas en construcción en la calle de Cea 
Bermúdez y prolongación de la de Escosura (hoy Boix y 
Morer), de los que ya está terminado el primero (Arqui­
tecto, D. Secundino Zuazo); los de Alejandro González, 
números 7 y 9, con vuelta a Pedro Heredia y plaza de 

América Española; Antonio López, 150 a 154; Galileo, 
números 92 a 100; Escosura, 5 y 7, con vuelta a Casarru­
buelos; carretera de Valencia (hoy avenida de la Albu­
fera), 123 a 125 duplicado; carretera de Extremadura, 
números 144 a 146 y 111 a 113; General Ricardos, 57 

. a 67, 72 y 74, 182 y 184 y 244 (Carabanchel Bajo), de 
seis plantas; los Peñascales, 2 a 8; Cabanilles, 5, 7 y 11; 
avenidas de las Islas Filipinas, 36; de Menéndez Pelayo, 
número 129, con vuelta a Granada (de la Inmobiliaria 
Príncipe, S. A.); Sánchez Pacheco, 59 y 61; Isaac Peral, 
número 46; carretera de Aragón, 139; Fernando el Cató­
lico, 10 y 12, etc. 

Continuaremos en el próximo artículo con las obras 
particulares, refiriéndonos a los edificios industriales, a los 
religiosos, a los bancarios y de Compañías de seguros, a 
los cinematógrafos y a los nuevos poblados y núcleos saté­
lites en ejecución y en proyecto. 

EDUARDO GALLEGO 

De las Comisiones de U rbanismo de Madrid 
y Central de Sanidad local 
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Notas informativas 

El Alcalde y otros invitado~ inauguran la nueva línea de tranvías Cibeles­
plaza de Castilla 

Día 1.-A las once y media de la mañana se inauguró la 
nueva línea de tranvías que une la plaza de Cibeles con 
la de Castilla. Al acto asistieron con el Alcalde, Conde 
de Mayalde, y el Presidente de la Diputación, Marqués de 
la Valdavia, el Director general de Ferrocarriles, señ~r 
Aguinaga; Director y Subdirectores de la Em.r:.~esa MUI11-

. cipal de Transportes, señores Paz Maroto, Bn11ls y Vega; 
los Tenientes de Alcalde y Concejales señores Alonso de 
Celis, De Juana Movellán, Orive Martín, La Guardia Ruiz 
y Lillo Orzaes. Terminado el primer viaje con el elemento 
oficial que queda dicho, inmediatamente quedó la línea, 
con el disco número 14, puesta al servicio del público. 

Seguidamente, el Teniente de Alcalde de Chamartín, 
señor Orive Martín, se trasladó con el alto personal de la 
Empresa Municipal de Transportes a la calle de A:turo 
Soria para inaugurar la línea de autobuses que partiendo 
de esta calle rendirá viaje en el anexionado pueblo de 
Hortaleza. 

Hay que hacer constar que en esta nueva línea se hace el 
ensayo de prescindir de cobrador, cuyas funciones asume 
el conductor. El vecindario de Hortaleza, que se había 
congregado en el final del trayecto, vitoreó. al Teniente 
de Alcalde y al Director de la Empresa, haCIendo patente 
su satisfacción por este nuevo servicio municipal. 

Día 2.-Visitaron el Palacio Municipal destacados pe­
riodistas ingleses, de Th e Ti11les, Daily E.1:press, M odern 
Transport, Daih' Sketch y Kells1ey, llegados a nuestra capi­
tal con motivo -de la inauguración de un nuevo servicio 
aéreo entre Londres y Madrid. El Jefe de Protocolo, señor 
Górgolas , les acompañó hasta el despacho del Primer Te­
niente de Alcalde, señor Alonso de Celis, con quien cam­
biaron frases llenas de cordialidad. 

Después, el señor Alonso de Celis les obsequió con una 
copa de vino español y les acompañó en la visita que hicie­
ron a los principales salones de la Casa de la Villa para 
contemplar las joyas que en ella se guardan. . 

Día 3.-La Asociación de Belenistas de Madrid cele­
bró en el Círculo de la Unión· Mercantil su banquete anual 
ele confraternidad, que dedicó este año, C01110 comensal de 
honor, al Primer Teniente de Alcalde el el Ayuntamiento, 
D. Octaviano Alonso de Celis. Con el festejado se sentaron 
a la mesa, entre otras ilustres personalidades, el Presi­
dente de la Asociación, D. Fernando Martínez Serrano; 

del mes de enero 
el Director de la Biblioteca Nacional, señor Morales Oli-
ver, y el Concejal señor Moreno Ruiz . ~ 

Día 5.-EI Primer Teniente de Alcalde, senor Alonso 
de Celis, en representación del Alcalde, a~ompaña~o de los 
Tenientes de Alcalde señores Torres Garrido, Gutlerrez del 
Castillo y Campos Pareja, visitó el Albergue de Me~~ligos 
San Isidro Labrador. El Concejal Delegado de MendICIdad, 
señor Alvarez Malina, con el J efe de los servicios, señor 
Silvestre, y el Director del Centro, seño_r. Masi, les. ,acom­
pañaron en la visita por las dependencI~s, dete111endo~e 
especialmente en los nuevos pabellones reC1~n~~mente. habI­
litados. Finalmente, contemplaron la EXpOSIClOJ1 de Jugue­
tes que, fabricados por los acogidos, han de ser repartidos, 
siguiendo tradicional costumbre, entre los alumnos de los 
Internados municipales. 

- A mediodía, el Conde de Mayalde recibió en su des­
pacho a los operarios del Servicio de Limpiezas que recien­
temente habían encontrado en la vía pública unos valores 
de suma importancia. El Ingeniero Jefe del Servicio, señor 
Santaella, que les acompañaba, destacó este rasgo de hon­
radez, y el Conde de Mayalde, después de felicitar a estos 
modestos funcionarios , les hizo entrega de las 10.000 pese­
tas que como premio a su honradez había enviado el señor 
Arandúy, propietario de los valores extraviados. 

- En el teatro Español se celebró la entrega de jugue­
tes a las niñas huérfanas e hijas de Guardias municipales 
con motivo de la festividad de los Reyes Magos. El acto 
fué presidido por la señora de Ruiz Jiménez, esposa del 
Ministro de Educación; la Duquesa de Pastrana, esposa 
del Alcalde, y la Condesa de San Fernando de la Unión, 
esposa del Teniente de Alcalde Delegado de Tráfico. En el 
escenario hubo exhibición de números circenses, y después 
se procedió al reflarto de varios millares de juguetes. 

- El Consejero ele la Compañía de seguros Cervantes, 
D. Arturo G. Fierro, hizo entrega de doscientas camas, con 
sus correspondientes colchones y almohadas, y dos mantas 
para cada una de ellas, a otros tantos menesterosos de la 
populosa barriada de las Ventas. 

El acto fué presidido por el Teniente ele Alcalde señor 
Parrilla Candel, que estaba acompañado de los Párrocos 
elel Espíritu Santo y ele N ue tra Señora de Fátima. 

Día 6.-En el teatro Español, y con las mismas carac­
terísticas del día anterior, s~ procedió al reparto de j\1g\1e-

La Duquesa de rastrana, esposa LIe1 Alcalde, reparte juguetes a las niñas 
hijas de los Agentes de Policía Urbana con motivo de la festividad de los 

Reyes Magos 
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Terminada la cabalgata de los Reyes Magos. el Alcalde, COlldc de Mayalde, 
recihe las ofrendas dc(li~adas a lus niiíos madrileilos 

tes a los niños huérfanos e hijos de Guardias municipales. 
- A las siete de la tarde salió de las Escuelas de 

Aguirre la gran cabalgata de los Reyes Magos, que estaba 
integrada por la Guardia Municipal montada, en traje de 
gala: centurias del Frente de Juventudes, que, portando 
antorchas, daban escolta a numerosos grupo de pastores 
y pastoras y a los tres Reyes Magos, rodeados de su Corte, 
pajes y servidores; dos bandas de música, la de la Casa 
:Mi litar de S. E. el Generalísimo v la del Frente de Juven­
tudes, desfilaron también, interpr~taJ1do marchas y ;11úsica 
l1ladrileña, y finalmente desfiló la carroza de respeto del 
Ayuntamiento, que iba escoltada por un escuadrón del re­
gimiento de Lanceros, ceri-anclo la marcha del cortejo. 
Después cle desfilar por la calle de Alcalá. plaza de Cibeles, 
Puerta del Sol, calle l\T ayor y plaza ele la Villa, llegaron 
a la Casa de Cisneros, donde el Alcalde, Conde de Ma­
yalde, ~lue estaba acompañado de los Tenientes de Alcalde 
señores Gutiérrez del Castil1o, Primo de Rivera, La Guar­
dia Ruiz y Alonso de Celis, recibieron las ofrendas, mien­
tras la Banda Municipal interpretaba el himno nacional y 
otras composiciones musicales. Trasladados después ante 
el belén monumental, instalado en el patio, las niñas y niños 
de los Internados municipales cantaron villancicos y baila­
ron pastorelas. 

Día 7.-El Alcalde, acompañado de su esposa, la Du­
quesa de Pastrana; del Teniente de Alcalde Delegado de 
Internados, señor Gutiérrez del Castillo; del Primer Te­
niente de Alcalde, señor Alonso de Celis, y de los Conceja­
les señores Lillo Orzaes y Moreno Ruiz, asistió al reparto 
ele juguetes que, presidido por las simhólicas figuras ele los 
Reyes Magos, tuvo lugar en los Internados municipales ele 

Los Condes de iVlayalcle, eOIl vario~ seii.ores Concejales, presiden el reparto 
de juguetes en e l Internado Palacio Valdés con motivo de la fiesta de los 

Reyes Magos 

Palacio Valdés, Paloma y San Ildefonso. En los tres se 
hizo extensivo el simpático acto a niños y niñas acogidos 
en el Albergue de Mendigos de San Isidro, que sostiene 
el Ayuntamiento, y en el de Palacio Valdés se entregaron 
también bolsas con ropas y víveres a niñas de los suburbios 
que habían sido convocadas para el acto. Todos los alum­
nos externos que asisten a estos colegios fueron también 
obsequiados con juguetes, libros y bolsas de dulces. 

Día 8.-EI Conde de Mayalde, al recibir a los perio­
distas en su visita semanal, les hizo entrega de la nueva 
edición de la Historia de la antigiiedad, noble:::a 3' grandeza 
de la ('i!la de M.adrid, escrita por Jerónimo de Quintana 
en el año 1629. La obra, que ha sido dirigida por D. Eulo­
gio "areIa, va prologada por el Conde de Mayalde, y es 
una l11uestra más de la perfección y justeza de la Imprenta 
ilIunicipal, dirigida por D. Francisco Matallanos. Esta 
edición se inició en 1944 por el Municipio que presidía 
D. Alberto de Alcocer, merced a la iniciativa del Conde de 
Montarco, y se acabó de realizar en 1954, siendo Presi­
dente de la Comisión de Cultura D. Tomás Gistau, que 
dió gran impulso a la obra. 

Día 9.-EI Teniente de Alcalde del distrito del Centro, 
señor Alonso de Celis, reunió en una comida, que presidió 
el Conde de M ayalde, a los Cronistas de Villa, infor-

Nota destacada de la fiesta de San AnIón rué el desfile de la Guardia 
l\1ullicipal montada 

madores municipales y Concejales para dar a conocer el 
programa de las próximas fiestas de San Antón. 

Día 10.-La Asociación Matritense de Caridad inau­
guró unos nuevos comedores para ancianos necesitados pro­
cedentes ele las clases medias. Bendijo los locales el Obispo 
auxiliar de Maelrid, Doctor García Lahiguera, quien deelicó 
elogios a esta Asociación, de tan rancio abolengo madri­
leño. Al acto asistieron el Marqués de la Valdavia, en su 
calidad de Presidente; los Tenientes de Alcalde señores 
Alonso ele Celis y Soler Díaz~Guijarro; el ex Alcalde señor 
Alcocer y otras ilustres personalidades. 

Día n.-EI Conde de Mayalde, acompañado del Con­
cejal Delegado de Alumbrado, señor Lillo Orzaes, y del 
Ingeniero Jefe del Servicio, señor Velasco, hizo un reco­
rrido por el viejo Madrid para estudiar la i11lplantación 
elel nuevo alumbrado más convenieÍ1te a estos históricos 
lugares. Seguidamente se trasladaron a la plaza de la In­
dependencia para inaugurar el nuevo alu111b-rado entre esta 
plaza y la calle ele Lista por la calle de Serrano. 

Día 16.-En el alón ele . Tapices de la Casa de Cis­
neros, y bajo la presidencia del Primer Teniente de Alcalde, 
señor Alonso de Celis; elel Presirlente del Consejo de Ad­
ministración de la Renfe, D. Alfonso Boeuf; elel Provincial 
de los escolapios ele Castilla; ele los Rectores de los Cole­
gios de San Antón, Calasancio y San' Fernando, y elel 
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Concejal señor Moreno Ruiz, tuvo lugar e! pregón de las 
fiestas de San Antón, que corrió a cargo del Padre Moisés 
Rodríguez, Rector de la Casa Pompiliana, quien hizo una 
brillante historia del Colegio de San Antón y de esta fiesta, 
tan típicamente madrileña. Al final, el señor Alonso de 
Celis pronunció unas palabras resumiendo el brillante acto . 

Día 17.-La festividad de San Antón se celebró con 
extraordinaria solemnidacl y an imación . Comenzaron los 
actos con una misa en la iglesia titular, a la que asistieron 
el Ten iente de Alcalde del distrito, señor Alonso de Celis, 
acompañado del Marqués de la Valdavia, del Teniente de 
Alcalde de Buenavista, señor Gistau, y elel Presidente de la 
Asociación de Antiguos Alumnos, señor Alonso Orduña. 

Terminada la ceremonia religiosa, el señor Alonso de 
Celis se trasladó a la Tenencia de Alcaldía de! Centro, don­
de presidió la entrega de donativos en metálico a 2.000 
pobres. 

Siguiendo tradicional costumbre, a las tres de la tarde 
se efectuó en la iglesia de San Antón la bendición de la 
cebada, repartida después entre los diversos animales que 
tomaron parte en un vistoso desfile por las calles inme­
diatas. A las cuatro de la tarde se inició el desfile ante las 
autoridades, situadas en una tribuna levantada al efecto 
en la calle de Barceló. En otras tribunas presenciaron 
la fiesta los Embajadores del Perú, Brasil, Japón, Paraguay 
y Haití, y e! Encargado de Negocios de Portugal. Asis­
tieron también los Concejales señores Calvo Sotelo, Mar­
qués de Grijalba y Moreno Ruiz. 

Los alumnos del Colegio de San I1defollso Jurante la funci ón reli giosa 
ce lebrada el día de la fi.es ta titular del Internado 

El Jurado, presidido por el señor Alonso de Ce!is, 
estaba constituído por D. José Navarro Morenés, Corone! 
de Caballería, y los señores D. Cristina García, Director 
general de Ganadería; D. F élix Talegón, de la misma Di­
rección; D. Esteban Ballesteros, Jefe provincial de Gana­
dería; D. Martín Ciga y D. Diego Campos, Veterinarios, 
y el Teniente de Alcalde Delegado de Tráfico, D. Migue! 
Primo de Rivera. 

La Banda Municipal interpretó di stintas marchas popu­
lares madrileñas mientras desfilaba en primer lugar un es­
cuadrón de la Policía Municipal montada; después , la 
escuadra de batidores y la banda de trompetas de la guardia 
mora de S. E. el Generalísimo; a continuación desfiló una 
representación del regimiento de Artillería a caballo, y se­
guidamente, mulas, caballos y otros animales, enjaezados 
vistosamente. 

Terminado e! desfile, los diplomáticos, Jurado e invi­
tados se trasladaron a la Plaza Mayor, en cuya Tenencia 
de Alcaldía el señor Alonso de Celis les obsequíó con los 
clásicos panecillos y una copa de vino español. 

Día 23.-Se celebraron en el Colegio Municipal de San 

El señor Cuti';rrez del Castillo, Teniente de Alcalde Delegado de Internados 
municipales, eu la presidencia del acto homenaje a D. Francisco lVlatallanos, 
tributado por la Asociación de ex Alumnos del Colegio de San lldefonso 

Ildefonso los actos organizados con motivo de la festividad 
de su Santo Patrón. A las once de la mañana tuvo lugar 
una solemne misa, oficiada por el Cura Párroco de San 
Andrés, con panegírico a cargo de! Capellán de Internados, 
D. Gregario Gómez Casi, siendo cantada la misa por el coro 
ele alumnos del Colegio, dirigido por e! Maestro Benedito. 
Asistieron el Regidor Patrono' del Colegio y Teniente de 
Alcalde señor Gutiérrez del Castillo; el Presidente de la 
Diputación, Marqués de la Valdavia, y varios Concejales. 
La capilla se hallaba totalmente ocupada por los escolares 
y sus familiares. 

Terminado el acto religioso, autoridades y público se 
trasladaron al salón de Actos, donde se celebró el homenaje 
que los alumnos y ex alumnos rendían al Gerente de Artes 
Gráficas Municipales, D. Francisco Matallanos, como Pre­
sidente de la Asociación ele ex Alumnos del Colegio, al 
cumplirse el décimo aniversario ele su elección para el cargo. 

Pronunciaron discursos D. Román Pascual, D. David 
Soria, D. José María Gutiérrez del Castillo y el Marqués 
de la Valdavia. Todos ellos hicieron grandes elogios de la 
labor y actividad elesplegadas siempre por D. Francisco 
Matalla~10s, quien, con emocionadas y elocuentes palabras, 
dió las gracias a cuantos tomaban parte en este homenaje. 
Los antiguos alumnos ofrecieron a continuación un retrato 
al óleo a su Presidente, y se leyó una carta de adhesión al 
acto del Conde d-e Mayalde, con cariñosas y laudatorias 
frases para el señor Matallanos. 

En el estrado presidencial, con el Marqués de la Val­
davia y el señor Gutiérrez del Castillo, figuraban el Párroco 
de San Andrés, el Teniente de Alcalde Delegado de Cul­
tura, señor Gistau Mazzantini; el señor Alonso de Celis, 

Acto inaugura l del comedl..lr de caridad organizado por la Tenencia de Alcaldía 
de la Universidad, con asistencia del Teniente de A lca lde sellO r Gutiérrcz 

del Castillo y del Párroco del Cristo de la Victoria 
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El Conde de l\rlayalde )' su esposa inauguran la Exposición de canastillas 
de la Sección Femenina del distrito Tetuán·Chamartín, en presencia elel 

Teniente de Alcalde D. Luis de la Guardia 

Teniente de Alcalde del distrito del Centro; los Concejales 
señores Moreno Ruiz, A1varez Molina y Marqués de Gri­
jaiba; el Secretario de la Corporación municipal, señor 
Fernández-Villa; el Oficial mayor, señor Górgolas, y otras 
personal idades. 

Seguidamente se entregaron las libretas de la Caja Pos­
tal de Ahorros a los colegiales premiados con motivo elel 
Certamen Nacional del Ahorro, y se hizo un reparto de 
medallas del Santo titular, simbolizando la entrega en el 
alumno más pequeño, a quien se la impuso el señor Gutié­
rrez del Castillo. Terminó el acto interpretando los alum­
nos el nuevo himno del Colegio compuesto y dirigido por 
el funcionario municipal D. José Nieto. 

- El Rey Humberto de Italia visitó el Museo M uni­
cipal, haciendo un detenido recorrido por las distintas salas 
acompañado por el Archivero señor Molina. 

- Visitó el Ayuntamiento la tuna oficial de la Escuela 
de . Periodismo, dirigida por el alumno Germán López Arias. 
El Teniente ele Alcalde señor Alonso de Celis, que estaba 
acompañado del Secretario general, señor Fernández-Vilfa, 
y del Jefe de Protocolo, señor Górgolas, la saludó en nom­
bre .de la C.orporaci~n, y apla~dió el ~electo programa 
musIcal que 1l1terpreto en el patIo de Cnstales. 

. - En la Casa de la Villa se celebró el reparto de pre­
mIos del concurso de Nacimientos organizado por la Aso­
ciac!~n de Belenis~as ~e Madri.d. Presidió el acto el Obispo 
aUXIliar ele la dlOcesls, Doctor Ricote, en unión de los 
señores Alonso de Celis, que representaba al Alcalde, y el 
Duque de Terranova, Presidente de los Amigos de Tierra 
Santa. Después de una conferencia que pronunció el Direc­
tor de la Biblioteca Nacional, señor Morales Oliver sobre 
el tema "Tradiciones en torno a la Navidad", las aiumnas 
del Internado municipal Palacio Valdés ofrecieron un re­
cital de poesías, y la tuna de la Escuela ele Periodismo 
interpretó un programa musical. Seguidamente se procedió 
a un reparto de premios, que fueron entregados por el 
Obispo auxiliar. 

Día 24.-En este día quedaron inauguradas en el barrio 
ele Entrevías, del Puente de Vallecas, una iglesia y cuatro 
escllela.s levantadas por Regiones Devastadas, que fueron 
bendeCIdas por el Doctor Ricote, Obispo auxiliar de Ma­
drid: Al acto asistieron también el Director general de 
ReglOnes Devastadas, D. José Macián Pérez; el Teniente 
de Alcalde de V.allecas, D. Eusterio ele Juana; el Arqui­
tec~o Jefe de ReglO~es Devastadas, autor del proyecto, señor 
Bnngas; la ComunIdad de padres franciscanos y otras per­
sonalidades. 

- A mediodía se inauguró en la calle de Gaztambide 
un comedor instalado por la Junta de Beneficencia elel dis-

trito de la Universidad, en el que diaFiamente se serVlran 
cuarenta comidas a los pobres del distrito. Al acto asistió 
el Teniente de Alcalde D. José María Gutiérrez del Cas­
tillo, acompañado del de Chamberí, D. Luis Calvo Sotelo. 
E l Párroco del Cristo de la Victoria pronunció unas pala­
l)l-as expresivas de lo que el acto signi ficaba, procediendo 
seguidamente a la bendición de los locales, y a continuación 
se sirvió la primera comida por las señoras de La Calle y 
Morlado y señorita de Gallarza. También asistieron el \ ' ice­
presidente de la Junta, D. \ Venceslao Fernández F1órez, 
y el Secretario, D. Aniceto Pérez Toledo. 

Día 25.-En el distrito de Tetuán se inauguró una 
Exposición de cunas y canastillas confeccionadas por las 
afiliadas de la Sección Femenina del distrito de Tetuán­
ChamberÍ con destino a los niños pobres de la barriada. 
El Párroco .de Nuestra Señora de las Victorias bendij o la 
Exposición, que contenía 137 canastillas y 23 cunas, para 
ser repartidas durante todo el año entre las madres que 10 
precisen. Al acto asistieron el Alcalde, con su esposa, la 
Duquesa de Pastrana; el Teniente de Alcalde del distrito 
D. Luis de la Guardia, y jerarquías del Movimiento. ' 

- El nuevo Ministro de Noruega en Madrid visitó el 
Palacio Municipal para cumplimentar al Alcalde, Conde de 
Mayalde. Fué recibido por el Jefe de Protocolo, señor Gór­
golas, quien le acompañó al despacho del Alcalde. El Conde 
de Mayalde presentó al Ministro a los Tenientes de Al­
calde señores Alonso de Celis y Calvo Sotelo, y luego 
celebró una entrevista con el ilustre visitante. 

Día 26.-En las Escuelas de Aguirre se verificó el 
reparto de libros de premio y lectura entre los alumnos 
de los Cent~-os municipales de enseñanza, y de ropas y 
calzado destl11ados a los escolares de condición más hu­
milde. 

,~I ~cto fué presidido por el Alcalde, y le acompañaron 
el 1 el11ente de Alcalde Delegado de Enseñanza, señor Gu­
tlérrez del Castillo, y el del distrito, señor Gistau Mazzan­
ti.ni. Asistier?n todos los Directores de los grupos muni­
CIpales madnleños. 

J)'ía. 28.-En el Círculo de la Unión Mercantil tuvo 
lugar el rep~rto de. los premios obtenidos en el segundo , 
c?ncurso de I11stalaclOnes y exposiciones comerciales orga­
l1I~ado por el Círculo con la colaboración del Ayuntamiento, 
aSl como los del concurso municipal de villancicos celebrado 
durante las pasadas fiestas de Navidad . 

Después de unas alusivas palabras al acto, pronunciadas 
por D. !omás Seseña, como Secretario del Círculo, y ae 
D. Tomas del Rey, C01110 Presidente, el Alcalde de Madrid 
que presidía el acto, hizo entrega de los premios concedido~ 
en el expresado concurso a los comerciantes e industriales 
galardonados. A continuación, y previa lectura del fallo del 

El Conde de Mayalde )' ,,¡ Teniente de Alcalde de l distrito de buenavista 
señor Gistau Mazzantini, repartiendo lotes de ropas en las Escuelas de Aguirr; 

a. los escolares municipales 
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Jurado del concurso de villancicos por el Oficial mayor 
del Ayuntamiento, señor Górgolas, pronunció unas pala­
bras el Vicepresidente de la Comisión Municipal de Depor­
tes y Festejos, Teniente de Alcalde D. José María Gu­
tiérrez del Castillo, en las que se refirió a la feliz hermandad 
que se ha iniciado entre el Ayuntamiento y el comercio, 
que han de producir en lo futuro beneficios comunes. 
Seguidamente, el Conde de Mayalde entregó los premios 
obtenidos a los Directores de las distintas Agrupaciones 
musicales participantes en el indicado concurso, y agrade­
ciendo públicamente al Presidente del Círculo la colabora­
ción prestada al Ayuntamiento en las pasadas fiestas, cerró 
el acto tributando cariñosas palabras a las ~grupaciones 
infantiles premiadas. 

Asistieron también el Teniente de Alcalde señor Alonso 
de Celis, los Concejales señores Reina de la Muela y LiBo 
Orzaes y los Presidentes de la Cámara de Comercio y de 
la Cámara de la Industria. 

Día 29.-En el grupo escolar e Internado 'municipal 
Palacio Valdés se celebró un acto de homenaje en honor 
de su titular para conmemorar el centenario de su naci­
miento. Se recitaron poesías y trozos selectos ' de las obras 
del eximio escritor, y la Secretaria del grupo, doña Amalia 
Cuevas, dió una lección sobre la obra de D. Armando Pa­
lacio Valdés. Finalmente, el Teniente de Alcalde Delegado 
de J nternados, señor Gutiérrez del Castillo, que presidía el 
acto acompañado de los familiares del homenajeado, pro­
nunció unas elocuentes palabras. 

- Con motivo de la festividad de San Francisco de 
Sales, Patrono de los periodistas, se celebró una solemne 
función religiosa en el centro de San Martín, a la que asis-

El Conde de Mayalde pronunciando unas palabras resumen del reparto 
de premios de las fiestas de Navidad celebrado en el Círculo de la Unión 

Mercantil 

tió, ostentando la representación del Alcalde, el Concejal 
señor Marcjués de Grijalba. 

Día 31.-Se efectuó la inauguración del oratorio festivo 
y escuelas populares Beato Domingo Savio, emplazado en 
la calle de los Hermanos García Noblejas, de Pueblo Nue­
vo. Al acto asistieron el Ministro de Trabajo, señor Girón; 
el Teniente de Alcalde señor Alonso de Celis, ostentando la 
representación del Conde de Mayalde; el Presidente de la 
Diputación, Marqués de la Valdavia, y otras personalidades. 

El Obispo auxiliar de la diócesis de Madrid-Alcalá, 
Doctor García Lahiguera, bendijo los locales. 

Ayuntamiento de Madrid



116 BOLETIN DEL AYU1\'T AMIENTO DE MADRID 

Disposiciones oficiales del mes de enero relacionadas 
con la Administración local 

MI/rallas de l1Jadrid.-Se declaran monumento histórico­
artístico los restos de la vieja muralla de Madrid. Decreto 
de 15 de enero de 1954. (Boletín Oficial del Estado del 
día 29.) 

Obras.-Indices de revisión de precios para el mes de 
enero de 195+. Orden de 18 de enero de 1954. (Boletín 
Oficial del Estado del día 27.) 

Pastos, hierbas 3' rastro jeras. - Aprobación del regla­
mento. Decreto de 8 de enero de 1954. (Boletín Oficial 
del Estado ele1 día 8.) 

Régim en local. - Rectificación de errores materiales 
observados en el decreto de 18 de diciembre de 1953 por 
el que se aprueban las normas por las que se desarrolla 
provisionalmente la ley de 3 de diciembre de 1953. (Boletín 
Ofic1al del Estado del día 9 ele enero de 1954.) 

- K uevas normas para la aplicación de la ley de Bases 
de 3 de diciembre de 1953 y decreto de 18 de igual mes 
y año. Orden ele 26 de enero de 1954. (Boletfn Oficial del 
Estado del .día 28.) 

- Se prorrogan los plazos para acomodar el régimen 
de funcionarios a los preceptos del reglamento de 30 ele 
mayo de 1952, y se dictan normas sobre la provisión y 
reserva de plazas. Orden de 22 de enero de 1954. (Boletín 
Oficial del Estado del día 22.) 

Segll.ros sociales.-Modificación de la cuota de seguros 
sociales. Decreto de 8 de enero de 1954. (Boletín Oficial 
del Estado del día 28.) 

- Se modifica el límite de percepción de los traba­
jadores a efectos de los seguros sociales. Decreto de 8 de 
enero de 1954. (Boletín Oficial del Estado ele1 día 28.) 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día de 2 marzo de 1954 
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